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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Economía 46035215

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección de Empresas - MBA

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección de Empresas - MBA por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de la Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO MUÑOZ MURGUI Decano de la Facultat d'Economia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 420641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 25 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección de Empresas -
MBA por la Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

102 12 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 70 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035215 Facultad de Economía

1.3.2. Facultad de Economía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 45.0

RESTO DE AÑOS 30.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.

CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Auditar o formular los valores de una organización y, en consecuencia, determinar la misión y visión de una organización.

CE02 - Evaluar el marco económico, tecnológico, legal, fiscal, y sociocultural en el cual se desarrolla la actividad de una empresa.

CE03 - Valorar el sentido y la intensidad de los posibles impactos sobre la actividad de una empresa y sus resultados futuros del
cambio en los factores del entorno.

CE04 - Integrar la empresa en su entorno socio-económico y competitivo en función de las amenazas y oportunidades del mismo.

CE05 - Analizar y valorar las áreas funcionales de la empresa con el objetivo de obtener un conocimiento de sus fortalezas y
debilidades actuales y potenciales como soporte a la toma de decisiones.

CE06 - Integrar las distintas áreas funcionales de la empresa (marketing, financiera, recursos humanos, operaciones) de manera
sinérgica.

CE07 - Definir justificadamente los objetivos de una empresa.

CE08 - Formular la estrategia corporativa de una empresa determinada, así como las estrategias competitivas y funcionales que de
ella se derivan.

CE09 - Desarrollar la creatividad que junto con el conocimiento y el rigor permita evaluar las estrategias competitivas.

CE10 - Implementar y controlar la estrategia de la empresa en sus distintos niveles, incluyendo el diseño de la estructura
organizativa de la empresa en consonancia con sus factores de contingencia.
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CE11 - Expresar propuestas de mejora de la estrategia de la empresa en sus distintos niveles como consecuencia de un proceso de
revisión y control.

CE12 - Reforzar la importancia de la gestión de la liquidez como elemento clave en el desarrollo normal de la actividad financiera
de una empresa y ser capaz de establecer el nivel óptimo de la tesorería de la firma.

CE13 - Conocer e identificar los principios de actuación y planes directores de Responsabilidad Social de la Empresa que permiten
implantar estrategias orientadas a mejorar la confianza en la empresa, las relaciones con su entorno, su imagen, su legitimidad y su
prestigio social.

CE14 - Desarrollar espíritu emprendedor y habilidades relacionadas con la gestión del cambio y de la innovación, a fin de estimular
la mutifuncionalidad, la diversidad y la introducción de novedades en las organizaciones.

CE15 - Construir los estados financieros de la empresa, a partir del análisis interno, de las necesidades de los usuarios de los
mismos y de la normativa aplicable, interpretarlos y adquirir capacidad de tomar decisiones estratégicas y operativas en base a estos
análisis.

CE16 - Racionalizar el coste y optimizar la rentabilidad empresarial a partir de la contabilidad de gestión.

CE17 - Prever, evaluar y seleccionar opciones de financiación y proyectos de inversión de forma contingente y planificar, organizar
y controlar la puesta en marcha de estos últimos.

CE18 - Analizar distintos métodos cuantitativos que permitan resolver problemas en situaciones de incertidumbre y precisar las
estrategias con el fin de mejorar el rendimiento global de la empresa y anticiparse a los competidores.

CE19 - Comparar las soluciones obtenidas en problemas complejos de la dirección de empresas, contrastar qué método es más
adecuado para la toma de decisiones, tanto a nivel táctico como estratégico y justificar el porqué del método seleccionado.

CE20 - Distinguir el modelo de liderazgo más adecuado para la consecución de los objetivos de la empresa; sabiendo como orientar
y motivar el esfuerzo de los miembros de la organización y estimular su participación.

CE21 - Iniciar, promover y desarrollar interacciones entre las personas y el trabajo en equipo.

CE22 - Actuar en las negociaciones de forma asertiva, siendo capaz de realizar la actividad de mediación en el ejercicio de la
dirección de organización.

CE23 - Estructurar las estrategias corporativa y competitiva de la empresa, integradas con las funcionales, con los principios y
métodos de los principales sistemas de gestión.

CE24 - Combinar las principales perspectivas y enfoques de la gestión de la calidad y diferenciar y entender la oportunidad de
aplicar los modelos ISO y EFQM.

CE25 - Organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing en el ámbito empresarial y en coordinación con el
resto de áreas funcionales de la organización.

CE26 - Gestionar de forma eficiente los procesos en el canal de distribución y tomar decisiones en el ámbito de la logística integral.

CE27 - Integrar la dimensión internacional de la actividad económica en la estrategia empresarial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

Órgano encargado de los procesos de admisión:

El órgano encargado de los procesos de admisión al master será la Comisión de Coordinación Académica del master (CCA), integrada, de acuerdo
con la normativa de la Universitat de València, por cinco miembros cuyos currículos tienen relevancia académica y/o profesional en el ámbito del Más-
ter. En el caso de la CCA de este master, se procurará que estos miembros coincidan con su condición de coordinadores/as de los principales módu-
los. El presidente o la presidenta que actuará como director/a del Máster, será necesariamente profesor funcionario con el título de doctor. También
forma parte de esta comisión un representante del personal de administración y servicios del centro responsable del título con voz, pero sin voto.

Procedimientos, requisitos, criterios de valoración de méritos y pruebas de admisión específicas que se aplican en el sistema de selección

Se abrirá un periodo de pre-inscripción, en el que los candidatos deberán presentar la siguiente documentación:

· Formulario de preinscripción
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· Certificación de poseer la titulación necesaria para ser admitido en un master

· Certificado de notas de la titulación anterior

· Curriculum Vitae

· Carta de motivos o declaración de intereses del candidato respecto a su formación y especialización

Requisitos específicos de admisión:

Tras la recepción de esta documentación, la CCA evaluará las solicitudes de acuerdo con los criterios generales que, en su caso, sean propios del títu-
lo de Máster Universitario o establezca la Universitat de València y según los siguientes específicos:

· Titulado universitario de las áreas de las ciencias, las ingenierías, las ciencias de la salud, así como de las humanidades y de las ciencias sociales como economía,
o derecho. A estos se les exigirá que cursen los complementos formativos, que están fuera del plan de estudios.

· Licenciado o graduado que proceda del ambito de empresa/ dirección de empresas.

Criterios de valoración:

· Titulación: Máximo 2 puntos, que se otorgan de la siguiente manera
o Graduado, Licenciado o Diplomado rama empresa: 0,5 puntos
o Diplomado o Ingeniero Técnico otras titulaciones: 1,5 puntos
o Graduado, Licenciado o Ingeniero otras titulaciones: 2 puntos

· Expediente académico: Máximo 10 puntos, que se otorgan de la siguiente manera
o Nota media del expediente, baremado de 0 a 10.

· Interés mostrado en los estudios: Máximo 10 puntos, que se otorgan de la siguiente manera
o MBA es el máster en primera opción: 10 puntos
o MBA es el máster segunda opción: 5 puntos
o MBA es tercera opción (o siguiente): 0 puntos

· Idioma (inglés): Máximo 1 puntos, que se otorga de la siguiente manera
o Dispone, al menos, de un nivel B2 de inglés: 1 punto

· Experiencia profesional en gestión: Máximo 2 puntos, que se otorgan de la siguiente manera
o Dispone de experiencia profesional en gestión, a nivel directivo, y demostrable a través de contrato: hasta 2 puntos.

· Carta de presentación: Máximo 2 puntos, que se otorga de la siguiente manera
o Presenta carta vaga, poco concisa o poco motivada: 0,5 puntos
o Presenta carta con la que muestra un gran interés en cursar el máster: hasta 2 puntos.

Criterio de exclusión: Estudiante extranjero de habla no hispana que no aporta certificado oficial de conocimiento de castellano nivel B2.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Órganos y servicios de apoyo y orientación:

a) SeDI: Servicio de la UVEG para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de
soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión
de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y gestión de
asociaciones.

b) OPAL: Servicio de la UVEG cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de Va-
lència, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la
formación y la ocupación.

c) ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

d) DPD: Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad (DPD), desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada,
mejoras en las instalaciones de los centros, campañas de sensibilización, acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares,
uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.).

e) Servicio General de Postgrado de la Universitat de València.

f) Web del master

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 10
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Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.
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Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.
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Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.
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3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.
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Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación
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Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología
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Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los estudiantes admitidos en el MBA que no procedan de titulaciones del ámbito de la empresa o de dirección de
empresas para poder alcanzar los resultados de aprendizaje se les recomendará unos complementos de formación,
que supondrán un máximo de 12 créditos ECTS y que no forman parte del programa del máster.

Los complementos de formación cubren los siguientes aspectos: Dirección de empresas (2 créditos), Contabilidad fi-
nanciera y de gestión (2 créditos), Economía (3 créditos), Técnicas cuantitativas (4 créditos) y Derecho (1 crédito).

La Comisión de Coordinación Académica indicará a cada uno de los estudiante admitido en el programa, en función
de sus conocimientos previos por formación o experiencia laboral, tras el análisis de su CV y, en su caso, a través de
una entrevista personal, cuáles de los complementos de formación deben realizar.

Dicha formación se obtendrá a través del trabajo autónomo del estudiante y elaboración de trabajos o ejercicios indi-
viduales o grupales, guiados a través de tutorías realizadas por los profesores responsables de las materias vincula-
das.

DIRECCIÓN DE EMPRESAS

2 ECTS

Contenidos

Parte I. Fundamentos de Administración de Empresas. La empresa. El empresario y la función directiva.

Parte II. Análisis del suprasistema ambiental y del subsistema de administración. El entorno de la empresa. El sub-
sistema de administración de la empresa (I): introducción a la administración y estudio de la toma de decisiones. El
subsistema de administración de la empresa (II): el proceso de administración clásico. Introducción a la Dirección
Estratégica.

Resultados de aprendizaje

· Conoce los conceptos, procesos, problemáticas e implicaciones organizativas de la dirección de empresas.
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· Entiende la dirección como un proceso global de toma de decisiones a distintos niveles, y de ejecución de estas, y conoce las
distintas fases del proceso de management, comprende cómo se articula y se retroalimenta.

· Saber relacionar la dirección general con la dirección de las distintas áreas funcionales de la empresa, y comprende cómo se
definen la misión y los objetivos de la empresa.

Metodologías docentes

· Discusión de artículos (lecturas)

· Análisis y resolución de casos prácticos

· Trabajo en equipo

· Búsqueda, lectura y análisis crítico de bibliografía, artículos y/o informes

CONTABILIDAD FINANCIERA Y DE GESTIÓN

2 ECTS

Contenidos

Parta I. Conceptos clave de los estados financieros (activo, pasivo, neto, gasto e ingreso), las reglas de cargo y
abono para registrar las transacciones económicas y las características de cada uno de los estados financieros, con
especial atención a los obligatorios (las cuentas anuales).

Parte II. Referencia a los usuarios de la información y sus distintas necesidades, así como al papel de las normas
contables

Resultados de aprendizaje

· Identifica los usuarios de la información contable y sus necesidades de información.

· Conoce los conceptos que subyacen al modelo contable: principios, requisitos y reglas de valoración.

· Conoce los elementos contables: activo, pasivo y neto, ingreso y gasto

· Es capaz de registrar las transacciones económicas fundamentales

· Es capaz de preparar la información contable básica: balance y cuenta de resultados

· Conoce el papel de la normativa contable como aspecto característico de la disciplina

Metodologías docentes

· Análisis y resolución de casos prácticos

· Análisis y resolución de problemas

· Trabajo en equipo

ECONOMÍA

3 ECTS

Contenidos

Introducción: Definición de economía, explicación de los conceptos y principios fundamentales que ¿hacen pensar
como un economista¿.

Parte I. Microeconomía: Esquema básico de oferta y demanda de un bien y el equilibrio de mercado. Conocimiento
del concepto de elasticidad y sus aplicaciones. Estudio de la producción y los costes de la empresa. Estudio del mer-
cado competitivo. Aproximación al monopolio y otros mercados de competencia imperfecta.

Parte II. Macroeconomía: Aspectos básicos de la medición de las principales variables macroeconómicas; Estudio
del sistema monetario: definición, control y efectos del dinero; Concepto y determinantes del crecimiento económico.;
Distinción entre el corto y el largo plazo en economía. La economía en el largo plazo: la dicotomía clásica. Estudio
del equilibrio macroeconómico a través del esquema de oferta y demanda agregadas. La economía en el corto pla-
zo; Efectos de las políticas de estabilización (política monetaria y política fiscal) en el equilibrio macroeconómico, dis-
tinguiendo sus efectos sobre la inflación y el desempleo.

Resultados de aprendizaje

· Entiende los conceptos económicos básicos de la ciencia económica así como los requerimientos analíticos necesarios para
su comprensión.

· Analizar e interpreta la realidad económica con rigor y entiende la ¿manera de pensar¿ de los economistas.
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· Utilizar un lenguaje económico apropiado.

· Analizar la información procedente de las principales instituciones económicas (fundamentalmente el INE) y conoce las téc-
nicas de construcción de los indicadores económicos básicos necesarios para realizar un buen diagnóstico de la realidad eco-
nómica.

· Usar conocimientos o principios económicos para realizar un análisis crítico o resolver un problema.

Metodologías docentes

· Discusión de artículos (lecturas)

· Análisis y resolución de problemas

· Trabajo en equipo

· Búsqueda, lectura y análisis crítico de bibliografía, artículos y/o informes

TÉCNICAS CUANTITATIVAS

4 ECTS

Contenidos

PARTE I. Matemáticas: Matrices y determinantes. Sistemas de ecuaciones. Funciones. Tendencia. Continuidad. De-
rivación. Análisis marginal y aplicaciones. Aplicaciones informáticas para Matemáticas.

PARTE II. Estadística: Análisis descriptivo de datos. Regresión lineal. Introducción a la probabilidad. Variables alea-
torias y distribuciones de probabilidad. Modelos específicos de probabilidad. Introducción a la inferencia. Estimación
puntual y por intervalos. Contrastes de hipótesis. Aplicaciones informáticas para la Estadística.

PARTE III: Matemáticas Financieras: Equivalencia financiera de capitales. Leyes financieras de capitalización y des-
cuento. Ley de capitalización compuesta. Valoración financiera de un conjunto de capitales. Valoración de rentas
constantes. Análisis estático y dinámico de una operación financiera genérica. Operación de amortización. Métodos
de amortización de préstamos. Valoración de operaciones financieras.

Resultados de aprendizaje

· Conoce y comprende las herramientas básicas de naturaleza cuantitativa para el análisis, diagnóstico y prospección económi-
ca.

· Tiene capacidad de abstracción y procesamiento de la información para su posterior utilización en paquetes informáticos.

· Es capaz de buscar, seleccionar y valorar la información adecuada para el análisis

· Es capaz de aplicar técnicas de gestión en la toma de decisiones operativas y estratégicas.

· Aprende a razonar de una forma rigurosa y sistemática, adoptando una actitud emprendedora para la solución de nuevos pro-
blemas complejos.

Metodologías docentes

· Análisis y resolución de problemas

· Trabajo en equipo

· Búsqueda, lectura y análisis crítico de bibliografía, artículos y/o informes

DERECHO

1 ECTS

Contenidos

PARTE I. Civil y mercantil: el ordenamiento jurídico (normas y fuentes del derecho), el sujeto de derecho (la persona,
la persona jurídica), el sujeto de derecho en la actividad empresarial (el empresario, las personas jurídicas en la acti-
vidad empresarial), la empresa, las relaciones jurídicas (derechos y deberes), la obligación y el contrato.

PARTE II. Laboral: el ámbito de aplicación de la normativa laboral (distinción entre trabajo dependiente y autónomo)
y el orden social de la jurisdicción; el nacimiento, desarrollo y funciones del Derecho del Trabajo; su evolución en Es-
paña y sus reformas recientes; su marco internacional y supranacional.

Resultados de aprendizaje

· Comprende el significado de la regulación jurídica y tiene los conocimientos básicos para estudiar posteriormente el entorno
legal de la administración de empresas

· Comprende el significado de la legislación mercantil y laboral, su evolución histórica y su situación actual.
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· Conoce qué es el Derecho, cómo se elabora, quién posee legitimación para su creación y qué funciones sociales cumple.

· Conoce cómo se estructuran las distintas manifestaciones del Derecho a partir del marco legal vigente.

· Ejercita el rastreo de conceptos jurídicos y utilización de textos legales y está familiarizado con el lenguaje técnico jurídico.

Metodologías docentes

· Discusión de artículos (lecturas)

· Trabajo en equipo

· Búsqueda, lectura y análisis crítico de bibliografía, artículos y/o informes
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a clases de teoría, prácticas, evaluaciones y/o examenes

Trabajo autónomo de los estudiantes (preparación y estudio de las clases de teorías, de prácticas, pruebas...)

Elaboración de trabajos individuales o en grupo

Presentación y defensa oral de trabajos individuales o grupales

Tutorías

Visitas a empresas

Actividades complementarias (talleres, seminarios, conferencias)

Desarrollo de un proyecto práctico real dentro de una organización

Elaboración, presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas (lección magistral, clases participativas, conferencias)

Discusión de artículos (lecturas)

Análisis y resolución de casos prácticos

Análisis y resolución de problemas

Debate o discusión dirigida

Trabajo en equipo

Búsqueda, lectura y análisis crítico de de bibliografía, artículos y/o informes

Role playing

Desarrollo de proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas evaluadoras (exámenes tipo test, de desarrollo, ensayo)

Entrega y/o presentación de trabajos o prácticas individuales o grupales

Asistencia y participación

Memoria final de actividades

Evaluación de los tutores

Presentación y defensa pública del TFM

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MANAGEMENT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

13

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SISTEMAS DE GESTIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CASOS DE EMPRESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 7
93

74
27

59
39

81
77

99
44

87
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793742759398177994487638


Identificador : 4312707 Fecha : 03/09/2024

20 / 63

El módulo Management aporta al estudiante los conocimientos necesarios sobre el funcionamiento interno de las organizaciones empresariales y los
procesos de toma de decisiones, aplicando los planteamientos actuales de la Dirección de la Empresa, y guiándose por un enfoque global, integrador
y estratégico.

El estudiante adquiere la capacidad de orientar el rumbo de las empresas buscando el equilibrio entre el desarrollo y la supervivencia a largo plazo, y
la rentabilidad y la consecución de objetivos a corto plazo.

Los estudiantes adquieren conocimientos y habilidades básicos para participar activamente en labores de organización, gestión y dirección empresa-
rial. Concretamente:

· Conocen los fundamentos y herramientas de la Dirección Estratégica, con la suficiente profundidad para aplicarlas en la práctica empresarial.

· Comprenden de forma suficiente y equilibrada las funciones básicas del Management, más allá de la propia Dirección Estratégica.

· Realizan diagnósticos estratégicos a nivel empresarial.

Además de los resultados de aprendizaje vinculados con el contenido y las destrezas, el módulo se plantea otros resultados de carácter social. Apo-
yándose en el desarrollo y presentación de casos, ejercicios y discusiones en el aula, trabajo individual y trabajo en grupo, se pretende que los alum-
nos mejoren o desarrollen diferentes habilidades de índole social que les serán útiles al asumir puestos directivos. Destacamos las siguientes habilida-
des sociales:

- Habilidades críticas y reflexivas mediante la lectura, preparación y discusión de los diferentes casos y ejercicios propuestos; así como a través del es-
tudio de situaciones reales de empresas.

- Habilidad para debatir con otras personas y llegar a conclusiones sobre el análisis de un determinado fenómeno o situación, interno o externo a una
organización.

- Habilidades para la búsqueda y manejo de información, en diferentes fuentes, aprovechando las posibilidades de internet y las Tecnologías de la In-
formación y la Comunicación (TIC).

- Habilidades de comunicación, tanto oral como escrita, tratando de mejorar la exposición de las posturas personales, habituándose a argumentar con
justificaciones racionales, con especial énfasis en la presentación de trabajos e informes.

- Habilidades sociales e interpersonales necesarias para el desarrollo del trabajo en equipo y la coordinación en general.

- Voluntad de asumir objetivos que supongan un desafio.

- Comportmientos proactivos y un nivel alto de tolerancia al cambio y a la incertidumbre

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN : El papel del management; el management en distintos contextos ( Pymes, Empresa Familiar...)

DIRECCIÓN ESTRATEGICA

- Dirección y gobierno de la empresa: misión, responsabilidad social corporativa, buen gobierno, stakeholders.

- Diagnóstico estratégico y fijación objetivos: Análisis externo (Pest, modelo de las 5 fuerzas, escenarios); análisis interno (cadena de valor, análisis
VRIO); misión, visión y valores.

- Diseño de la estrategia: Estrategias competitivas; Opciones estratégicas a nivel de estrategia corporativa y estrategia de negocio: Diversificación; In-
ternacionalización; Desarrollo interno y externo; Alianzas estratégicas.

- Implementación de la estrategia: desglose de la estrategia en planes; Alineamiento estrategia y diseño organizativo, estrategia y estilo de dirección y
liderazgo, estrategia y cultura organizativa.

- Control estratégico

- Gestión del cambio estratégico.

SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA DIRECCION

- La información como factor competitividad, y su gestión

- Tipos sistemas de información para la dirección, y alineamiento con la estrategia

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO:

- Procesos de aprendizaje y de creación del conocimiento

- Perspectivas y modelos de aplicación de la gestión del conocimiento

DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y DE LA TECNOLOGÍA:

-Estrategia de Operaciones: Componentes. Prioridades competitivas (calidad, flexibilidad, entrega, coste), y modelo del trade-off .

- Diseño de productos y servicios; Diseño del proceso de producción; - Producción Justo a Tiempo.

- Localización de las operaciones.
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- Gestión de stocks.

- Planificación de la producción. ERP.

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN-

-Innovación tecnológica / no tecnológica.; Innovación radical / incremental.; El proceso de la innovación;

- La estrategia de innovación y su Implantación

GESTION DE LA CALIDAD

-Conceptos clave, enfoques y modelos de gestión de la calidad

-Herramientas y técnicas para la gestión de la calidad; buenas prácticas en la dirección y gestión de la calidad

-Relaciones entre la gestión de la calidad y otras áreas de la dirección de empresas;

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS:

- La captación, valoración y compensación, y desarrollo de los RR.HH

. Los RR.HH en la gestion del cambio y desarrollo organizacional

- Clima, cultura y liderazgo organizacional.

- Dirección por competencias y valores; y gestion del talento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación SE1 se puede utilizar sólo o en combinación con cualquiera de los otros hasta alcanzar el 100% de la evaluación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.

CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Auditar o formular los valores de una organización y, en consecuencia, determinar la misión y visión de una organización.

CE02 - Evaluar el marco económico, tecnológico, legal, fiscal, y sociocultural en el cual se desarrolla la actividad de una empresa.

CE03 - Valorar el sentido y la intensidad de los posibles impactos sobre la actividad de una empresa y sus resultados futuros del
cambio en los factores del entorno.

CE04 - Integrar la empresa en su entorno socio-económico y competitivo en función de las amenazas y oportunidades del mismo.

CE05 - Analizar y valorar las áreas funcionales de la empresa con el objetivo de obtener un conocimiento de sus fortalezas y
debilidades actuales y potenciales como soporte a la toma de decisiones.

CE06 - Integrar las distintas áreas funcionales de la empresa (marketing, financiera, recursos humanos, operaciones) de manera
sinérgica.

CE07 - Definir justificadamente los objetivos de una empresa.

CE08 - Formular la estrategia corporativa de una empresa determinada, así como las estrategias competitivas y funcionales que de
ella se derivan.

CE09 - Desarrollar la creatividad que junto con el conocimiento y el rigor permita evaluar las estrategias competitivas.

CE10 - Implementar y controlar la estrategia de la empresa en sus distintos niveles, incluyendo el diseño de la estructura
organizativa de la empresa en consonancia con sus factores de contingencia.

CE11 - Expresar propuestas de mejora de la estrategia de la empresa en sus distintos niveles como consecuencia de un proceso de
revisión y control.

CE13 - Conocer e identificar los principios de actuación y planes directores de Responsabilidad Social de la Empresa que permiten
implantar estrategias orientadas a mejorar la confianza en la empresa, las relaciones con su entorno, su imagen, su legitimidad y su
prestigio social.

CE14 - Desarrollar espíritu emprendedor y habilidades relacionadas con la gestión del cambio y de la innovación, a fin de estimular
la mutifuncionalidad, la diversidad y la introducción de novedades en las organizaciones.

CE23 - Estructurar las estrategias corporativa y competitiva de la empresa, integradas con las funcionales, con los principios y
métodos de los principales sistemas de gestión.

CE24 - Combinar las principales perspectivas y enfoques de la gestión de la calidad y diferenciar y entender la oportunidad de
aplicar los modelos ISO y EFQM.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría, prácticas,
evaluaciones y/o examenes

78 100

Trabajo autónomo de los estudiantes
(preparación y estudio de las clases de
teorías, de prácticas, pruebas...)

150 0

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

45 0

Presentación y defensa oral de trabajos
individuales o grupales

10 100

Tutorías 26 100

Visitas a empresas 8 100

Actividades complementarias (talleres,
seminarios, conferencias)

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas (lección magistral, clases participativas, conferencias)

Discusión de artículos (lecturas)

Análisis y resolución de casos prácticos

Debate o discusión dirigida

Trabajo en equipo

Búsqueda, lectura y análisis crítico de de bibliografía, artículos y/o informes
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Role playing

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras (exámenes tipo test,
de desarrollo, ensayo)

40.0 100.0

Entrega y/o presentación de trabajos o
prácticas individuales o grupales

0.0 60.0

Asistencia y participación 0.0 60.0

Memoria final de actividades 0.0 60.0

NIVEL 2: MARKETING Y LOGÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MARKETING Y LOGÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SEMINARIOS DE MARKETING

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las funciones del marketing en la empresa y ser capaz de ubicarlo en el organigrama.

· Conocer las variables de la mezcla del marketing y sus implicaciones tácticas y estratégicas.

· Conocer los aspectos clave de las decisiones relacionadas con el plan de marketing en profundidad.

· Capacidad de formular un plan de marketing.

· Conocer los principales instrumentos de comunicación dentro del entorno de marketing.

· Conocer los principales tipos de distribuidores y sus funciones más importantes.

· Conocer los modelos de ciclo de vida del producto y de adopción de innovaciones.

· Conocer la importancia del precio y las principales decisiones respecto al mismo.

· Capacidad de establecer los recursos necesarios para el conocimiento adecuado del mercado y de las relaciones tanto con los clientes como con los proveedores.

· Conocer las principales estrategias de marketing y ser capaz de aplicarlas en un entorno competitivo.

· Formular y desarrollar un proceso básico de investigación de mercados.

· Conocer el funcionamiento de las operaciones logísticas entre las empresas y sus clientes.

· Optimizar la gestión de los sistemas de transporte en la empresa.

· Gestionar la logística desde una perspectiva de servicio al cliente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marketing.

Evolución del concepto de marketing. La dirección de marketing El papel de la investigación comercial en marketing. Proceso de investigación de mer-
cados. Comportamiento del consumidor. Segmentación de mercados. Decisiones sobre producto. Decisiones sobre precio. Decisiones sobre comuni-
cación. Decisiones sobre distribución. La planificación, organización y control del marketing.

Logística.

La función logística en la empresa y su organización. Los canales de comercialización. Los operadores logísticos. Sistemas de gestión de la informa-
ción. Servicio al cliente. Tecnologías de la información y la comunicación en la logística

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación se pueden utilizar en combinación hasta alcanzar el 100% de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.

CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Integrar la empresa en su entorno socio-económico y competitivo en función de las amenazas y oportunidades del mismo.

CE05 - Analizar y valorar las áreas funcionales de la empresa con el objetivo de obtener un conocimiento de sus fortalezas y
debilidades actuales y potenciales como soporte a la toma de decisiones.

CE06 - Integrar las distintas áreas funcionales de la empresa (marketing, financiera, recursos humanos, operaciones) de manera
sinérgica.

CE08 - Formular la estrategia corporativa de una empresa determinada, así como las estrategias competitivas y funcionales que de
ella se derivan.

CE09 - Desarrollar la creatividad que junto con el conocimiento y el rigor permita evaluar las estrategias competitivas.

CE13 - Conocer e identificar los principios de actuación y planes directores de Responsabilidad Social de la Empresa que permiten
implantar estrategias orientadas a mejorar la confianza en la empresa, las relaciones con su entorno, su imagen, su legitimidad y su
prestigio social.

CE18 - Analizar distintos métodos cuantitativos que permitan resolver problemas en situaciones de incertidumbre y precisar las
estrategias con el fin de mejorar el rendimiento global de la empresa y anticiparse a los competidores.

CE19 - Comparar las soluciones obtenidas en problemas complejos de la dirección de empresas, contrastar qué método es más
adecuado para la toma de decisiones, tanto a nivel táctico como estratégico y justificar el porqué del método seleccionado.

CE25 - Organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing en el ámbito empresarial y en coordinación con el
resto de áreas funcionales de la organización.

CE26 - Gestionar de forma eficiente los procesos en el canal de distribución y tomar decisiones en el ámbito de la logística integral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría, prácticas,
evaluaciones y/o examenes

48 100
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Trabajo autónomo de los estudiantes
(preparación y estudio de las clases de
teorías, de prácticas, pruebas...)

95 0

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

40 0

Tutorías 27 100

Visitas a empresas 10 100

Actividades complementarias (talleres,
seminarios, conferencias)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas (lección magistral, clases participativas, conferencias)

Discusión de artículos (lecturas)

Análisis y resolución de casos prácticos

Debate o discusión dirigida

Trabajo en equipo

Búsqueda, lectura y análisis crítico de de bibliografía, artículos y/o informes

Role playing

Desarrollo de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras (exámenes tipo test,
de desarrollo, ensayo)

0.0 100.0

Entrega y/o presentación de trabajos o
prácticas individuales o grupales

0.0 100.0

Asistencia y participación 0.0 100.0

Memoria final de actividades 0.0 100.0

NIVEL 2: CONTABILIDAD Y FINANZAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: CONTABILIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

75

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FINANZAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la superación de esta materia y como resultado de este aprendizaje se pretende que el/la estudiante será capaz de:

· Comprender la empresa como una realidad sistémica e inherentemente compleja, reconociendo e identificando las dimensiones consustanciales a los sistemas de
gestión empresarial y los condicionantes, externos e internos, que inciden sobre su gestión.

· Categorizar y jerarquizar las decisiones organizativas, e interpretar los procesos de adopción de decisiones en el ámbito de los modelos teóricos.
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· Conocer la evolución nacional e internacional de la normativa contable. Interpretar adecuadamente el contexto institucional y económico en el que se ha desarro-
llado la normativa contable para poder aplicarla a los casos contemplados y, en su caso extrapolar dicha normativa a la diferente casuística que se pueda presen-
tar.

· Ser capaces de diseñar y analizar un sistema de costes que contribuya a la mejora de los flujos de información internos de la empresa.

· Entender y analizar la información que presentan los estados financieros individuales y consolidados y sus limitaciones, con el objetivo de utilizarlos para la to-
ma de decisiones económicas.

· Analizar la conveniencia de acometer inversiones en activos financieros fundamentalmente cotizados en la Bolsa española (acciones) y en el mercado de títulos
de renta fija (obligaciones).

· Estudiar y diagnosticar la idoneidad de llevar a cabo proyectos de inversión en bienes tanto del inmovilizado material como inmaterial.

· Gestionar y seleccionar las diferentes fuentes financieras al alcance de las empresas apropiadas para situaciones concretas de financiación.

· Cuantificar las implicaciones que conlleva la financiación mediante la emisión de títulos de renta variable sobre la estructura financiera empresarial.

· Medir las consecuencias que implica la financiación instrumentalizada con la emisión de obligaciones y préstamos bancarios sobre la estructura de capital de las
empresas.

· Analizar los efectos que producen las distintas políticas de dividendos sobre el valor de mercado de la empresa a través de la capitalización bursátil de las empre-
sas cotizadas.

· Comprender la importancia del capital circulante en las empresas y la necesidad de su adecuada gestión para no tener problemas financieros en general y de li-
quidez en particular

5.5.1.3 CONTENIDOS

Información contable: divulgación y análisis. Conocimiento del modo de registro contable de transacciones complejas: instrumentos financieros,
tratamiento del impuesto de sociedades y beneficios para empleados. El papel de las normas contable y los incentivos. Dificultades derivadas de las
diferencias en los criterios contables y de la manipulación contable. Técnicas de análisis de la información para evaluar la rentabilidad y la liquidez: ra-
tios, cash-flow.

Contabilidad directiva. Medición de los hechos económicos relativos al ámbito interno de la empresa. Papel de la información contable para la plani-
ficación interna y el control de la organización. Centros de responsabilidad y métodos de evaluación. El papel del sistema presupuestario y su impacto
en la conducta de los individuos y en la organización.

Finanzas. Proyecciones de tipo financiero y el análisis de distintas alternativas de inversión. Opciones de financiación al alcance de la empresa de ca-
ra a obtener una financiación adecuada, sobre todo, en cuanto a plazo y coste se refiere. Importancia del conocimiento y gestión de los distintos ele-
mentos que integran el capital circulante de la empresa destacando el objetivo básico de garantizar la liquidez en todo momento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistema de evaluación se pueden utilizar en combinación hasta alcanzar el 100% de la evaluación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.

CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Integrar la empresa en su entorno socio-económico y competitivo en función de las amenazas y oportunidades del mismo.

CE05 - Analizar y valorar las áreas funcionales de la empresa con el objetivo de obtener un conocimiento de sus fortalezas y
debilidades actuales y potenciales como soporte a la toma de decisiones.

CE06 - Integrar las distintas áreas funcionales de la empresa (marketing, financiera, recursos humanos, operaciones) de manera
sinérgica.

CE12 - Reforzar la importancia de la gestión de la liquidez como elemento clave en el desarrollo normal de la actividad financiera
de una empresa y ser capaz de establecer el nivel óptimo de la tesorería de la firma.

CE13 - Conocer e identificar los principios de actuación y planes directores de Responsabilidad Social de la Empresa que permiten
implantar estrategias orientadas a mejorar la confianza en la empresa, las relaciones con su entorno, su imagen, su legitimidad y su
prestigio social.

CE15 - Construir los estados financieros de la empresa, a partir del análisis interno, de las necesidades de los usuarios de los
mismos y de la normativa aplicable, interpretarlos y adquirir capacidad de tomar decisiones estratégicas y operativas en base a estos
análisis.

CE16 - Racionalizar el coste y optimizar la rentabilidad empresarial a partir de la contabilidad de gestión.

CE17 - Prever, evaluar y seleccionar opciones de financiación y proyectos de inversión de forma contingente y planificar, organizar
y controlar la puesta en marcha de estos últimos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría, prácticas,
evaluaciones y/o examenes

90 100

Trabajo autónomo de los estudiantes
(preparación y estudio de las clases de
teorías, de prácticas, pruebas...)

75 0

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

150 0

Tutorías 60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas (lección magistral, clases participativas, conferencias)

Discusión de artículos (lecturas)

Análisis y resolución de casos prácticos

Análisis y resolución de problemas

Debate o discusión dirigida

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras (exámenes tipo test,
de desarrollo, ensayo)

0.0 100.0

Entrega y/o presentación de trabajos o
prácticas individuales o grupales

0.0 100.0

Asistencia y participación 0.0 100.0

NIVEL 2: MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INVESTIGACIÓN OPERATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS DE DATOS PARA LA TOMA DE DECISIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Para superar esta asignatura, los estudiantes deben ser capaces de:

· Saber modelar situaciones económicas y empresariales que se ajusten a las estructuras matemáticas estudiadas.

· Demostrar la habilidad en el manejo del ordenador para resolver los modelos planteados.

· Saber interpretar los resultados obtenidos de los modelos resueltos.

· Saber definir, expresar y resolver de forma sistemática problemas económicos complejos.

· Manejar fuentes de información y utilizar eficazmente software de análisis estadístico avanzado.

· Seleccionar el método estadístico más adecuado en función del problema económico a resolver.

· Analizar, sintetizar, interpretar y comunicar los resultados derivados de la aplicación de un determinado método estadístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INVESTIGACIÓN OPERATIVA

Reglas básicas para la correcta aplicación de métodos analíticos y matemáticos para el análisis y resolución de problemas económicos y empresaria-
les.

Modelización, resolución e interpretación de problemas lineales

Problemas en redes (transporte, asignación, localización, secuenciación ,etc)

Modelización de problemas con costes fijos, restricciones alternativas y/o excluyentes, variables semi-continuas, con economías de escala, etc.

Modelos Multiobjetivo

ANÁLISIS DE DATOS PARA LA TOMA DE DECISIONES

Herramientas para la segmentación de mercados: análisis de conglomerados jerárquicos y no jerárquicos.

Herramientas para la elaboración de mapas perceptuales: análisis de correspondencias y análisis de escalamiento multidimensional. Aplicación a estu-
dios de posicionamiento y delimitación de grupos estratégicos.

Herramientas para la explicación/predicción de clasificaciones discretas: análisis discriminante y regresión logística binomial. Aplicación a casos tipo
predicción explicación de quiebra, predicción-explicación de pertenencia a segmentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación SE1 se puede utilizar sólo o en combinación con cualquiera de los otros hasta alcanzar el 100% de la evaluación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.

CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.
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CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Analizar distintos métodos cuantitativos que permitan resolver problemas en situaciones de incertidumbre y precisar las
estrategias con el fin de mejorar el rendimiento global de la empresa y anticiparse a los competidores.

CE19 - Comparar las soluciones obtenidas en problemas complejos de la dirección de empresas, contrastar qué método es más
adecuado para la toma de decisiones, tanto a nivel táctico como estratégico y justificar el porqué del método seleccionado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría, prácticas,
evaluaciones y/o examenes

48 100

Trabajo autónomo de los estudiantes
(preparación y estudio de las clases de
teorías, de prácticas, pruebas...)

22 0

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

68 0

Tutorías 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas (lección magistral, clases participativas, conferencias)

Análisis y resolución de problemas

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras (exámenes tipo test,
de desarrollo, ensayo)

70.0 100.0

Entrega y/o presentación de trabajos o
prácticas individuales o grupales

0.0 30.0

Asistencia y participación 0.0 30.0

NIVEL 2: HABILIDADES DIRECTIVAS, ÉTICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HABILIDADES DIRECTIVAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÉTICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los distintos estilos de dirección y ser capaz de liderar la organización con criterios de corresponsabilidad y competencia.

· Identificar el mejor modelo de liderazgo para afrontar los retos de la competencia desde una posición proactiva en la elección de las decisiones oportunas.

· Tener capacidad de comunicación, influencia y eficacia en las relaciones interpersonales.

· Ser capaz de iniciar, promover y facilitar las interacciones y el trabajo en equipo, así como dirigir y liderar grupos de personas para la consecución de los objeti-
vos de la empresa.

· Tener una capacidad asertiva y de negociación, para llevar a cabo negociaciones relacionadas con la dirección, así como para realizar una actividad de mediación
en el ejercicio de la dirección buscando la creación de sinergias.

· Ser capaz de establecer mecanismos para orientar y promover la motivación de los/las empleados/as.

· Ser creativo y tener capacidad de adaptación al cambio.

· Ser capaz de modificar la conducta previsible y habitual a fin de adecuarse a las exigencias de situaciones diversas, sin por ello modificar substancialmente los
objetivos finales de los procesos de trabajo, incorporando nuevos datos provenientes del entorno.

· Ser capaz de autoorganización, priorizando sus actividades, atendiendo a criterios de urgencia e importancia, utilizando herramientas y procedimientos explícitos
para controlar el nivel de ejecución del trabajo y optimizando el tiempo.

· Ser capaz de preparar, organizar y desarrollar reuniones eficaces para el desarrollo de la función de dirección.

· Comprender la importancia de integrar los principios y valores éticos y de corresponsabilidad social a la gestión empresarial y de mantener una actitud respetuo-
sa con los derechos de las personas y el medio ambiente en el ejercicio de la actividad profesional.

· Conocer los principios del buen gobierno y comprender y diferenciar los principales modelos de responsabilidad social corporativa, y conocer las respectivas
normativas.

· Ser capaz de comprender y valorar las implicaciones que comportan las decisiones de responsabilidad social de la empresa, en cada caso concreto, desde distin-
tas perspectivas: ética, estratégica, financiera, contable, legal.

· Conocer y sabe aplicar las herramientas de gestión para la puesta en marcha de una estrategia de RSC así como los indicadores y sistemas de medición y evalua-
ción más apropiados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Habilidades directivas

Promoción y dirección de grupos de personas. Comunicación, influencia y eficacia en las relaciones interpersonales. Liderazgo. Negociación. Aprendi-
zaje continuo y autodesarrollo. Orientación y motivación de trabajadores/as. Entrevistas.

Etica y RSC

Organos de administración de las sociedades y grupos de interés de la empresa ;

Principios básicos de la Responsabilidad Social Corporativa. Y Perspectivas.

Códigos y desarrollo legislativo.. Normas y estándares existentes SGE21, SA8000, GRI Políticas aplicadas de RSC: comités éticos, políticas de conci-
liación familiar/profesional, atención a discapacitados, igualdad de género, políticas de inserción, políticas de compras y subcontratación socialmente
responsable, marketing y comunicación responsable

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación SE1 se puede utilizar sólo o en combinación con cualquiera de los otros hasta alcanzar el 100% de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.
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CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer e identificar los principios de actuación y planes directores de Responsabilidad Social de la Empresa que permiten
implantar estrategias orientadas a mejorar la confianza en la empresa, las relaciones con su entorno, su imagen, su legitimidad y su
prestigio social.

CE20 - Distinguir el modelo de liderazgo más adecuado para la consecución de los objetivos de la empresa; sabiendo como orientar
y motivar el esfuerzo de los miembros de la organización y estimular su participación.

CE21 - Iniciar, promover y desarrollar interacciones entre las personas y el trabajo en equipo.

CE22 - Actuar en las negociaciones de forma asertiva, siendo capaz de realizar la actividad de mediación en el ejercicio de la
dirección de organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría, prácticas,
evaluaciones y/o examenes

54 100

Trabajo autónomo de los estudiantes
(preparación y estudio de las clases de
teorías, de prácticas, pruebas...)

135 0

Tutorías 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas (lección magistral, clases participativas, conferencias)

Discusión de artículos (lecturas)

Análisis y resolución de casos prácticos

Debate o discusión dirigida

Trabajo en equipo

Búsqueda, lectura y análisis crítico de de bibliografía, artículos y/o informes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras (exámenes tipo test,
de desarrollo, ensayo)

40.0 100.0

Entrega y/o presentación de trabajos o
prácticas individuales o grupales

0.0 60.0
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Asistencia y participación 0.0 60.0

NIVEL 2: CRECIMIENTO Y SUPERVIVENCIA DE LA EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTERNACIONALIZACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUSIONES Y ADQUISICIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTRATEGIAS DE SUPERVIVENCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SEMINARIOS DE MARKETING INTERNACIONAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de valorar el atractivo de los distintos mercados de cara a realizar operaciones internacionales en ellos, y conocer los distintos modos de entrada y ope-
ración en los mercados exteriores, y poder argumentar cual sería el más adecuado para la empresa dados sus objetivos, sus recursos y capacidades y las condicio-
nes de su entorno competitivo.

· Ser capaz de definir el enfoque estratégico de competencia internacional que mejor responda a las condiciones del entorno y la visión de la empresa, y de deter-
minar la configuración internacional de activos que mejor se ajusta a las características de la empresa y su actividad en el marco integración ¿ sensibilidad.

· Ser capaz de diseñar la estructura organizativa y los mecanismos de coordinación y control que mejor se ajusten a la estrategia internacional de la empresa.

· Tener criterio para decidir la utilización de directivos locales o expatriados en las filiales exteriores.

· Mantener una actitud ética en las actividades llevadas a cabo en otros países, igualmente respetuosa que en el país de origen con los derechos de las personas y el
medio ambiente.

· Ser capaz de analizar y valorar la conveniencia de una fusión o adquisición en el marco de la estrategia corporativa y competitiva de la empresa, y entre otras,
poder identificar la relación entre internacionalización y adquisición.

· Saber cómo seleccionar la empresa más adecuada y cómo organizar el proceso de negociación en una adquisición.

· Conocer la normativa legal y fiscal que ampara este tipo de operaciones así como la normativa contable y sus implicaciones, como posibles condicionantes de la
decisión.

· Ser capaz de preparar la información financiera para revelar la situación económico-financiera resultante en la combinación de empresas y evaluar los efectos
económicos derivados de ella.

· Comprender los posibles problemas organizativos y culturales de la integración post operación para anticiparse a ellos y en su caso solucionarlos

· Conocer los conceptos, tipos, modelos, procesos, problemáticas e implicaciones de las estrategias de supervivencia.

· Saber determinar para cada sector y situación de la empresa, qué estrategia de supervivencia es la más adecuada.

· Conocer y saber cuándo conviene y cómo llevar a la práctica un Expediente de Regulación de Empleo y un Concurso de Acreedores, y una estrategia de aban-
dono.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA

La internacionalización de la empresa: motivos y condiciones.

Modos de entrada en los mercados internacionales.

El proceso de internacionalización de la empresa..

Enfoques estratégicos de competencia internacional.

Estructura organizativa y dirección de RRHH en la empresa internacional

La estrategia de la filial exterior.

Responsabilidad social de la empresa internacional

FUSIONES Y ADQUISICIONES

El objetivo de Fusiones y adquisiciones de empresas es dar al alumno unas herramientas amplias para que sean capaces de valorar la conveniencia
de este tipo de transacciones desde una amplia perspectiva: empresarial, legal-fiscal, y contable.

Desde la perspectiva contable, deberá tenerse en cuenta no solo la normativa española sino la europea, ya que en este tipo de operaciones pueden
verse envueltas empresas de distinta nacionalidad. Igualmente desde la perspectiva contable se analizará la normativa nacional e internacional que re-
gula estas operaciones con el propósito de que conocer la forma de registrarlas, y los efectos económicos derivados de las posibles alternativas.

ESTRATEGIAS DE SUPERVIVENCIA

Análisis de la crisis. Causas, gravedad y evolución.

Análisis del potencial de la empresa.

Estrategias de supervivencia: saneamiento y abandono.

Expedientes de regulación de empleo, concurso de acreedores y cierre de empresas
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación SE1 se puede utilizar sólo o en combinación con cualquiera de los otros hasta alcanzar el 100% de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.

CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Evaluar el marco económico, tecnológico, legal, fiscal, y sociocultural en el cual se desarrolla la actividad de una empresa.

CE03 - Valorar el sentido y la intensidad de los posibles impactos sobre la actividad de una empresa y sus resultados futuros del
cambio en los factores del entorno.

CE09 - Desarrollar la creatividad que junto con el conocimiento y el rigor permita evaluar las estrategias competitivas.

CE10 - Implementar y controlar la estrategia de la empresa en sus distintos niveles, incluyendo el diseño de la estructura
organizativa de la empresa en consonancia con sus factores de contingencia.

CE11 - Expresar propuestas de mejora de la estrategia de la empresa en sus distintos niveles como consecuencia de un proceso de
revisión y control.

CE13 - Conocer e identificar los principios de actuación y planes directores de Responsabilidad Social de la Empresa que permiten
implantar estrategias orientadas a mejorar la confianza en la empresa, las relaciones con su entorno, su imagen, su legitimidad y su
prestigio social.

CE27 - Integrar la dimensión internacional de la actividad económica en la estrategia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría, prácticas,
evaluaciones y/o examenes

73 100
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Trabajo autónomo de los estudiantes
(preparación y estudio de las clases de
teorías, de prácticas, pruebas...)

110 0

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

40 0

Tutorías 7 100

Visitas a empresas 10 100

Actividades complementarias (talleres,
seminarios, conferencias)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones expositivas (lección magistral, clases participativas, conferencias)

Discusión de artículos (lecturas)

Análisis y resolución de casos prácticos

Debate o discusión dirigida

Trabajo en equipo

Búsqueda, lectura y análisis crítico de de bibliografía, artículos y/o informes

Role playing

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras (exámenes tipo test,
de desarrollo, ensayo)

40.0 100.0

Entrega y/o presentación de trabajos o
prácticas individuales o grupales

0.0 60.0

Asistencia y participación 0.0 60.0

NIVEL 2: ENTORNO EMPRESARIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ENTORNO ECONÓMICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 7
93

74
27

59
39

81
77

99
44

87
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793742759398177994487638


Identificador : 4312707 Fecha : 03/09/2024

41 / 63

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ENTORNO FISCAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ENTORNO LEGAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Examinar los procedimientos para transformar las condiciones económicas, fiscales, laborales y mercantiles para proponer su adecuación a las necesidades em-
presariales.

· Identificar y conocer el sistema de fuentes reguladoras de las relaciones de trabajo, la tipología de conflictos laborales y los medios de solución, la tipología de
contratos de trabajo y derechos y deberes de las partes, los instrumentos que el ordenamiento laboral otorga al empresario para gestionar la empresa (poder de di-
rectivo empresarial).

· Conocer las líneas fundamentales de la regulación mercantil de la actividad empresarial con especial incidencia en las que se refieren al empresario persona jurí-
dica, contratación mercantil y respuestas del ordenamiento jurídico antes las situaciones de crisis empresarial

· Interpretar la información sobre el entorno económico de la empresa.

· Reconocer las medidas de las políticas macroeconómicas y sus implicaciones en el entorno empresarial.

· Utilización de los recursos de la AEAT on-line: programas, información y base de datos.

· Analizar la coyuntura económica y tomar decisiones considerando las circunstancias del entorno.

· Analizar las implicaciones que tienen las normas fiscales, laborales y mercantiles sobre las decisiones que debe tomar la empresa

· Planificar las decisiones empresariales en función del entorno económico, fiscal, laboral y mercantil de la empresa.

· Interpretar la información sobre el entorno económico, fiscal, laboral y mercantil de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entorno Económico:

Análisis del contexto económico internacional, europeo y español.

En el ámbito de la economía internacional son relevantes los contenidos relativos al análisis de la globalización, el comercio y la localización de la pro-
ducción.

En el ámbito de la Unión Europea son de interés los contenidos relativos al proceso de integración europea, el sistema institucional y las diversas polí-
ticas comunitarias.

Posición de la economía española en el contexto internacional y europeo.

Entorno fiscal:

Análisis de la tipología de los tributos que afectan a la actividad empresarial. Imposición sobre el beneficio empresarial.

Entorno legal:

El entorno legal mercantil analizará, en primer lugar, el régimen legal y práctico del gobierno y dirección de las sociedades capitalistas: para ello, tras el
examen general de los tipos sociales, se tratará la estructura jurídica, funciones, retribución, deber de secreto, y responsabilidad de los administrado-
res de las sociedades anónimas y limitadas. También se ocupará de la documentación social que genera la gestión de una sociedad y su relación con
el funcionamiento del Registro Mercantil.

En segundo lugar, se trabajará en los aspectos básicos del derecho concursal; para finalizar con el examen de los contratos mercantiles básicos: com-
praventa, transporte y distribución.

Por lo que respecta al entorno legal laboral, conocer los distintos tipos de fuentes del ordenamiento laboral (en especial, el convenio colectivo); los as-
pectos básicos de la regulación del conflicto (huelga, cierre y procedimientos de solución); el concepto, sujetos y modalidades del contrato de traba-
jo; la ordenación del tiempo de trabajo y de la retribución; los aspectos básicos de los derechos y deberes del trabajador; y las vicisitudes del contrato
(movilidad funcional, territorial y modificación de condiciones; interrupciones de la actividad laboral; extinción del contrato).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación SE1 se puede utilizar sólo o en combinación con cualquiera de los otros hasta alcanzar el 100% de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.

CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Evaluar el marco económico, tecnológico, legal, fiscal, y sociocultural en el cual se desarrolla la actividad de una empresa.

CE03 - Valorar el sentido y la intensidad de los posibles impactos sobre la actividad de una empresa y sus resultados futuros del
cambio en los factores del entorno.

CE04 - Integrar la empresa en su entorno socio-económico y competitivo en función de las amenazas y oportunidades del mismo.

CE05 - Analizar y valorar las áreas funcionales de la empresa con el objetivo de obtener un conocimiento de sus fortalezas y
debilidades actuales y potenciales como soporte a la toma de decisiones.

CE06 - Integrar las distintas áreas funcionales de la empresa (marketing, financiera, recursos humanos, operaciones) de manera
sinérgica.

CE13 - Conocer e identificar los principios de actuación y planes directores de Responsabilidad Social de la Empresa que permiten
implantar estrategias orientadas a mejorar la confianza en la empresa, las relaciones con su entorno, su imagen, su legitimidad y su
prestigio social.

CE27 - Integrar la dimensión internacional de la actividad económica en la estrategia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases de teoría, prácticas,
evaluaciones y/o examenes

54 100

Trabajo autónomo de los estudiantes
(preparación y estudio de las clases de
teorías, de prácticas, pruebas...)

135 0

Tutorías 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Sesiones expositivas (lección magistral, clases participativas, conferencias)

Discusión de artículos (lecturas)

Análisis y resolución de casos prácticos

Debate o discusión dirigida

Trabajo en equipo

Búsqueda, lectura y análisis crítico de de bibliografía, artículos y/o informes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas evaluadoras (exámenes tipo test,
de desarrollo, ensayo)

60.0 100.0

Entrega y/o presentación de trabajos o
prácticas individuales o grupales

0.0 40.0

Asistencia y participación 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Los estudiantes saben aplicar los conocimientos adquiridos a lo largo del máster

· Con el TFM muestran su capacidad para resolver problemas vinculados en contextos más amplios, incluso multidisciplinares, relacionados con su área de estu-
dio.

· Muestran su capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios que se plasman en un informe.

· Son capaces de incluir reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

· Muestran la capacidad para comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones, de un modo claro y sin ambigüedades.

· Muestran habilidades de aprendizaje para continuar estudiando de forma autodirigida o autónoma.

· Muestran el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo deberá estar relacionado con la dirección de empresas. El trabajo deberá estar fundamentado teóricamente y contener aplicaciones prácti-
cas o estudios empíricos con implicaciones de tipo práctico o académico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.

CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Auditar o formular los valores de una organización y, en consecuencia, determinar la misión y visión de una organización.

CE02 - Evaluar el marco económico, tecnológico, legal, fiscal, y sociocultural en el cual se desarrolla la actividad de una empresa.

CE03 - Valorar el sentido y la intensidad de los posibles impactos sobre la actividad de una empresa y sus resultados futuros del
cambio en los factores del entorno.

CE04 - Integrar la empresa en su entorno socio-económico y competitivo en función de las amenazas y oportunidades del mismo.

CE05 - Analizar y valorar las áreas funcionales de la empresa con el objetivo de obtener un conocimiento de sus fortalezas y
debilidades actuales y potenciales como soporte a la toma de decisiones.

CE06 - Integrar las distintas áreas funcionales de la empresa (marketing, financiera, recursos humanos, operaciones) de manera
sinérgica.

CE07 - Definir justificadamente los objetivos de una empresa.

CE08 - Formular la estrategia corporativa de una empresa determinada, así como las estrategias competitivas y funcionales que de
ella se derivan.

CE09 - Desarrollar la creatividad que junto con el conocimiento y el rigor permita evaluar las estrategias competitivas.

CE10 - Implementar y controlar la estrategia de la empresa en sus distintos niveles, incluyendo el diseño de la estructura
organizativa de la empresa en consonancia con sus factores de contingencia.

CE11 - Expresar propuestas de mejora de la estrategia de la empresa en sus distintos niveles como consecuencia de un proceso de
revisión y control.

CE12 - Reforzar la importancia de la gestión de la liquidez como elemento clave en el desarrollo normal de la actividad financiera
de una empresa y ser capaz de establecer el nivel óptimo de la tesorería de la firma.

CE13 - Conocer e identificar los principios de actuación y planes directores de Responsabilidad Social de la Empresa que permiten
implantar estrategias orientadas a mejorar la confianza en la empresa, las relaciones con su entorno, su imagen, su legitimidad y su
prestigio social.

CE14 - Desarrollar espíritu emprendedor y habilidades relacionadas con la gestión del cambio y de la innovación, a fin de estimular
la mutifuncionalidad, la diversidad y la introducción de novedades en las organizaciones.

CE15 - Construir los estados financieros de la empresa, a partir del análisis interno, de las necesidades de los usuarios de los
mismos y de la normativa aplicable, interpretarlos y adquirir capacidad de tomar decisiones estratégicas y operativas en base a estos
análisis.

CE16 - Racionalizar el coste y optimizar la rentabilidad empresarial a partir de la contabilidad de gestión.

CE17 - Prever, evaluar y seleccionar opciones de financiación y proyectos de inversión de forma contingente y planificar, organizar
y controlar la puesta en marcha de estos últimos.

CE18 - Analizar distintos métodos cuantitativos que permitan resolver problemas en situaciones de incertidumbre y precisar las
estrategias con el fin de mejorar el rendimiento global de la empresa y anticiparse a los competidores.

CE19 - Comparar las soluciones obtenidas en problemas complejos de la dirección de empresas, contrastar qué método es más
adecuado para la toma de decisiones, tanto a nivel táctico como estratégico y justificar el porqué del método seleccionado.

CE20 - Distinguir el modelo de liderazgo más adecuado para la consecución de los objetivos de la empresa; sabiendo como orientar
y motivar el esfuerzo de los miembros de la organización y estimular su participación.

CE21 - Iniciar, promover y desarrollar interacciones entre las personas y el trabajo en equipo.

CE22 - Actuar en las negociaciones de forma asertiva, siendo capaz de realizar la actividad de mediación en el ejercicio de la
dirección de organización.

CE23 - Estructurar las estrategias corporativa y competitiva de la empresa, integradas con las funcionales, con los principios y
métodos de los principales sistemas de gestión.

CE24 - Combinar las principales perspectivas y enfoques de la gestión de la calidad y diferenciar y entender la oportunidad de
aplicar los modelos ISO y EFQM.

CE25 - Organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing en el ámbito empresarial y en coordinación con el
resto de áreas funcionales de la organización.

CE26 - Gestionar de forma eficiente los procesos en el canal de distribución y tomar decisiones en el ámbito de la logística integral.
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CE27 - Integrar la dimensión internacional de la actividad económica en la estrategia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración, presentación y defensa
pública del Trabajo Fin de Máster

250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, lectura y análisis crítico de de bibliografía, artículos y/o informes

Desarrollo de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa pública del TFM 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante habrá conocido la realidad de una empresa concreta y de su sector empresarial.

· Será capaz de comunicarse de modo efectivo, escuchando a los receptores y emitiendo (oralmente y por escrito) argumentos, ideas complejas y propuestas estra-
tégicas, ajustadas a las características del receptor.

· Habrá sido capaz de preparar informes profesionales.

· Habrá negociado y gestionado conflictos.

· Habrá gestionado proyectos utilizando herramientas de planificación adecuada.

· Habrá mostrado un afán de mejora continua; gestionando el tiempo de forma adecuada y mostrando autocontrol.

· Habrá mostrado su capacidad de orientarse a los resultados, buscando su consecución de forma eficaz y eficiente.

· Habrá mejorado la capacidad de cooperación y trabajo en equipo.

· Valorará las cuestiones éticas y socialmente responsables en el ejercicio de la actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En cada caso, los contenidos del trabajo serán distintos. No obstante, con carácter general, la práctica supondrá: introducción del estudiante en un
contexto laboral real (departamento, sección¿), conocimiento de un sector empresarial específico, estudio de problemáticas concretas y reales relacio-
nadas con los contenidos del master, comunicación escrita y oral con iguales, subordinados y supervisores...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Preparar, redactar y exponer en público informes y proyectos de carácter empresarial de manera clara y coherente,
defenderlos con rigor y tolerancia y responder satisfactoriamente a las críticas sobre los mismos.

CG01 - Buscar, seleccionar y valorar información emanada de los distintos agentes del entorno, a través de métodos tradicionales
y de las tecnologías de la información y de la comunicación para utilizarla de forma efectiva ante problemas y situaciones
relacionadas con la actividad empresarial.

CG02 - Analizar, sintetizar y valorar información, de forma rigurosa y crítica, con capacidad para identificar asunciones, evaluar
evidencias, detectar lógicas o razonamientos falsos, identificar valores implícitos, y generalizar de manera apropiada sobre
problemas y situaciones relacionadas con el mundo empresarial.

CG03 - Actuar en la toma de decisiones de la empresa en el marco de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño
para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

CG05 - Potenciar la habilidad de trabajar en equipo y colaborar y organizar las actividades del grupo con eficacia y eficiencia tanto
en el ámbito de la dirección general como en las otras áreas funcionales de la empresa.

CG06 - Tomar decisiones tanto individuales como colectivas en su labor profesional como directivo de la empresa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Auditar o formular los valores de una organización y, en consecuencia, determinar la misión y visión de una organización.

CE02 - Evaluar el marco económico, tecnológico, legal, fiscal, y sociocultural en el cual se desarrolla la actividad de una empresa.

CE03 - Valorar el sentido y la intensidad de los posibles impactos sobre la actividad de una empresa y sus resultados futuros del
cambio en los factores del entorno.

CE04 - Integrar la empresa en su entorno socio-económico y competitivo en función de las amenazas y oportunidades del mismo.

CE05 - Analizar y valorar las áreas funcionales de la empresa con el objetivo de obtener un conocimiento de sus fortalezas y
debilidades actuales y potenciales como soporte a la toma de decisiones.

CE06 - Integrar las distintas áreas funcionales de la empresa (marketing, financiera, recursos humanos, operaciones) de manera
sinérgica.

CE07 - Definir justificadamente los objetivos de una empresa.

CE08 - Formular la estrategia corporativa de una empresa determinada, así como las estrategias competitivas y funcionales que de
ella se derivan.

CE09 - Desarrollar la creatividad que junto con el conocimiento y el rigor permita evaluar las estrategias competitivas.

CE10 - Implementar y controlar la estrategia de la empresa en sus distintos niveles, incluyendo el diseño de la estructura
organizativa de la empresa en consonancia con sus factores de contingencia.

CE11 - Expresar propuestas de mejora de la estrategia de la empresa en sus distintos niveles como consecuencia de un proceso de
revisión y control.

CE12 - Reforzar la importancia de la gestión de la liquidez como elemento clave en el desarrollo normal de la actividad financiera
de una empresa y ser capaz de establecer el nivel óptimo de la tesorería de la firma.

CE13 - Conocer e identificar los principios de actuación y planes directores de Responsabilidad Social de la Empresa que permiten
implantar estrategias orientadas a mejorar la confianza en la empresa, las relaciones con su entorno, su imagen, su legitimidad y su
prestigio social.

CE14 - Desarrollar espíritu emprendedor y habilidades relacionadas con la gestión del cambio y de la innovación, a fin de estimular
la mutifuncionalidad, la diversidad y la introducción de novedades en las organizaciones.

CE15 - Construir los estados financieros de la empresa, a partir del análisis interno, de las necesidades de los usuarios de los
mismos y de la normativa aplicable, interpretarlos y adquirir capacidad de tomar decisiones estratégicas y operativas en base a estos
análisis.

CE16 - Racionalizar el coste y optimizar la rentabilidad empresarial a partir de la contabilidad de gestión.

CE17 - Prever, evaluar y seleccionar opciones de financiación y proyectos de inversión de forma contingente y planificar, organizar
y controlar la puesta en marcha de estos últimos.

CE18 - Analizar distintos métodos cuantitativos que permitan resolver problemas en situaciones de incertidumbre y precisar las
estrategias con el fin de mejorar el rendimiento global de la empresa y anticiparse a los competidores.

CE19 - Comparar las soluciones obtenidas en problemas complejos de la dirección de empresas, contrastar qué método es más
adecuado para la toma de decisiones, tanto a nivel táctico como estratégico y justificar el porqué del método seleccionado.

CE20 - Distinguir el modelo de liderazgo más adecuado para la consecución de los objetivos de la empresa; sabiendo como orientar
y motivar el esfuerzo de los miembros de la organización y estimular su participación.

CE21 - Iniciar, promover y desarrollar interacciones entre las personas y el trabajo en equipo.

CE22 - Actuar en las negociaciones de forma asertiva, siendo capaz de realizar la actividad de mediación en el ejercicio de la
dirección de organización.

CE23 - Estructurar las estrategias corporativa y competitiva de la empresa, integradas con las funcionales, con los principios y
métodos de los principales sistemas de gestión.

CE24 - Combinar las principales perspectivas y enfoques de la gestión de la calidad y diferenciar y entender la oportunidad de
aplicar los modelos ISO y EFQM.

CE25 - Organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing en el ámbito empresarial y en coordinación con el
resto de áreas funcionales de la organización.

CE26 - Gestionar de forma eficiente los procesos en el canal de distribución y tomar decisiones en el ámbito de la logística integral.

CE27 - Integrar la dimensión internacional de la actividad económica en la estrategia empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Desarrollo de un proyecto práctico real
dentro de una organización

250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria final de actividades 0.0 100.0

Evaluación de los tutores 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

14.3 100 11,4

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

9.5 0 10,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

9.5 100 10,4

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 9.5 100 9,7

Universitat de València (Estudi General) Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.8 100 7

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

47.6 100 50,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general establecido por la Universitat de València para valorar el progreso y los resultados de los Másteres oficiales a través de la
Unitat de Qualitat está basado en los aspectos generales que se explican en el punto 9 (Sistema de garantía de calidad del título propuesto), que en
parte se concreta en las siguientes encuestas:
· Evaluación de la docencia de cada profesor: Antes de finalizar la docencia de cada módulo, y una vez se haya cursado al menos el 70%, se realiza una encuesta

electrónica para evaluar a cada profesor que haya impartido docencia en el módulo.
· Grado de satisfacción de los estudiantes con el conjunto del Máster: Se pasa una encuesta electrónica en una fase intermedia del desarrollo de máster y también

en la fase final (cuando queda menos de un mes para el término) para evaluar el grado de satisfacción global.
· Grado de satisfacción de los egresados, en el momento en que estos van a recoger el título.

· Grado de satisfacción de los profesores: Este encuesta se realiza electrónicamente y con una frecuencia de al menos cada dos años.

· Grado de satisfacción con las prácticas externas: Al finalizar las prácticas externas, se envía un cuestionario a los estudiantes, a los tutores de la Universitat, a los
tutores de las empresas y a los responsables de las empresas, para evaluar el grado de satisfacción de los mismos.

Por otro lado, la Comisión de Coordinación Académica del Máster realiza la tarea de supervisión de manera permanente a través del seguimiento del
desarrollo de los procesos de enseñanza mediante el coordinador de la titulación. En esta tarea de supervisión, se elaborará anualmente un informe
de la actividad docente desarrollada durante el curso académico, que será remitido a la de Facultat d'Economia y a los departamentos implicados en
la docencia. Este informe contendrá las propuestas de medidas concretas que ha de aplicarse para mejorar la calidad de la titulación. Además, la CCA
complementa estos cuestionarios de satisfacción se complementan con el análisis de los resultados por materia y globales obtenidos por los alumnos,
que serán evaluados según lo dispuesto en las correspondientes guías tanto en lo que concierne a conocimientos teóricos como a conocimientos prác-
ticos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultat
d'Economia

FRANCISCO MUÑOZ MURGUI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Tarongers, 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.economia@uv.es 963864117

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de la Sección de Planes de
Estudio y Títulos

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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5.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
Obligatorios:  70 


Optativos:  


Prácticas Externas:  10 


Trabajo Fin de Máster:   10 


TOTAL:  90 


 
 


5.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
 
Las enseñanzas propuestas para este master representan 90 créditos que se estructuran 
en 7 módulos obligatorios, las prácticas externas y el trabajo fin de Máster. Dichos 
módulos se impartirán a lo largo de 3 cuatrimestres, en una secuencia que respeta tanto 
la lógica de los contenidos como el equilibrio en el esfuerzo demandado a los 
estudiantes. 
Aquellos estudiantes con titulación no procedente del ámbito de empresa/dirección 
deben completar su formación con los complementos formativos que se incluyen en 
esta memoria. Estos complementos están fuera de los contenidos del master aunque son 
tutorizados por los profesores del mismo.  
 
Primer curso, Primer cuatrimestre: 30 créditos 


- Entorno empresarial (9). Análisis del entorno económico, legal y fiscal. 


- Management (13).  Formulación e implementación de estrategias. Dirección de 


operaciones y sistemas de gestión. Casos de empresas. 


- Marketing y logística (8). Comercialización e investigación de mercados. Logística. 


Seminarios de marketing. 


 


Primer curso, Segundo cuatrimestre: 30 créditos 


- Contabilidad y Finanzas (15). Contabilidad analítica y financiera. Mercados 


financieros y gestión financiera de la empresa 


- Métodos cuantitativos para la toma de decisiones (6). Métodos estadísticos e 


investigación operativa. 


- Habilidades directivas, ética y responsabilidad social de la empresa (9).  


 


Segundo curso, Tercer cuatrimestre: 30 créditos 


- Crecimiento y supervivencia de la empresa (10). Fusiones y adquisiciones; 
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Internacionalización de la empresa; Estrategias frente a la crisis; Seminarios de 


marketing internacional. 


- Prácticas  en empresa (10) 


- Trabajo fin de master (10)  


 
Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título para  garantizar la 
coordinación horizontal (dentro de un curso académico) y vertical (a lo largo de los 
diversos cursos) de los módulos de que consta el plan de estudios. 
 


Mecanismos de coordinación docente  
El organismo encargado de la coordinación de contenidos y la evolución de la 
adquisición de competencias será la Comisión de Coordinación Académica del 
Título (CCA), la cual tendrá representación de los coordinadores de cada 
módulo. Para ello deberá: 
 
1. Reunirse con este fin al menos dos veces (al inicio y al fin) durante cada 


cuatrimestre del curso académico, con el objeto de planificar y programar la 
secuencia de contenidos y actividades, y evaluar el alcance de resultados de 
los alumnos. 


2. Velar por el desarrollo y potenciación de actividades transversales entre los 
módulos 


3. Evaluar y diseñar medidas que mejoren el rendimiento académico. 
 


Además, el coordinador de cada módulo realizará las siguientes funciones: 
 
1. Con anterioridad al inicio del curso:  


o Reunión de planificación de la docencia en la que participarán los 
profesores responsables de la docencia. Se acordará el programa del 
módulo y la guía docente del módulo, estableciendo los contenidos y 
actividades a realizar durante el curso, así como los procesos de 
evaluación (exámenes, trabajos, etc.), así como las vías de coordinación 
entre los profesores del módulo. 


o Elaboración de una ficha de evaluación de competencias para valorar la 
adquisición de éstas por parte de cada estudiante. 


o Publicación de la guía docente, que incluirá el plan del trabajo para los 
estudiantes, la bibliografía, los sistemas de evaluación y el cronograma 
del mismo.  


 
2. Durante el periodo en el que se imparte el módulo: 


o Realización de dos reuniones de seguimiento de la docencia realizada y 
del rendimiento de los estudiantes a lo largo del periodo en que el 
módulo está siendo impartido.  


o Se revisará el cumplimiento del plan docente y se establecerán acciones 
correctoras cuando corresponda 


o Se revisará la evolución de la adquisición de competencias de cada 
estudiante mediante las fichas establecidas al efecto y se realizarán 
recomendaciones de mejora para los estudiantes. 


3. A la finalización del periodo de docencia del módulo: 
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o Reunión de evaluación en la que se tendrán en cuenta el seguimiento 
realizado a lo largo del curso y los resultados de las diferentes pruebas 
realizadas. 


o Valoración final de los estudiantes y propuesta de recomendaciones de 
mejora. 
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6. 2.OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


 
 


Los servicios de apoyo administrativo al master serán realizados por los servicios 
administrativos y económicos de la Facultat d’Economia, o los del futuro Centro de 
Posgrado de la Universitat de Valencia (a partir de su creación). 
 
Estos servicios cuentan con la siguiente dotación, la cual se considera suficiente para las 
necesidades de gestión del master: 
 


SERVICIOS 
FUNCIONARIOS 
(GRUPOS) CONTRA-


TADOS 
TOTAL


A B C D 
Servicios Administrativos y 
Económicos (Facultad de 
Economía) 


2 3 27 8 1 41 


       
Fuente: UNIVERSIDAD DE VALENCIA (2008): Recull de Dades Estadístiques. Curs 
2006-07. Disponible en http://www.uv.es/sap/v/reculls/recull0607.pdf 
 
 
Por otro lado, la Universitat de València, a través de su Servicio de Formación 
Permanente, y con el fin de mejorar la capacitación profesional, posibilitar una gestión 
que conduzca a la consecución de cuotas crecientes de calidad, favorecer el desarrollo 
del personal,  e incrementar sus posibilidades de promoción profesional, ofrece al 
Personal de Administración y Servicios: 
 
 Formación on-line. Se basa en un aprendizaje asistido por tecnologías de la 


información que fomenta el uso intensivo de las TIC. De esta manera facilita la 
adaptación del ritmo de aprendizaje, independientemente de límites horarios o 
geográficos.  


 
 Formación continuada. La Universitat de València, a través del  Servicio de 


Formación Permanente, en el marco de la mejora continua de la formación del 
personal de administración y servicios, se ha marcado como objetivo ofrecer 
enseñanza de lenguas comunitarias para obtener dominio oral y escrito de una 
tercera lengua. 


 
La adquisición de estos niveles de conocimiento por parte del personal permitirá una 
mejor atención a los estudiantes extranjeros y al resto de usuarios, así como también 
facilitará la tramitación de documentación que se genera como consecuencia, no solo de 
programas de intercambio, sino también de la plena instauración del espacio de 
educación superior. 
 
Asimismo, desde el curso 2002-2003, y dentro de las acciones desarrolladas por la 
Facultad para la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, se ofrecen 
clases de inglés dirigidas al personal de administración y servicios. 
 
En cuanto a los servicios que garantizan el funcionamiento de las plataformas de 
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educación on-line (aula virtual), la UVEG dispone del servicio de informática, 
constituido por el conjunto de recursos humanos y materiales puestos a disposición de 
los diferentes estamentos de la Universidad. Este servicio tiene como misión la gestión, 
el mantenimiento y la actualización de los recursos informáticos con el fin de dar apoyo 
a la dirección, la administración, la docencia y la investigación de la Universitat de 
València.  
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7.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


 
Los espacios a disposición de los estudiantes del Máster son múltiples y los 
directamente relacionados con la docencia se encuentran ubicados en el Campus dels 
Tarongers. 
 
La Universitat de València, a través de la Delegación para la Integración de Personas 
con Discapacidad y con la participación de diferentes áreas y servicios, ha impulsado 
acciones tendentes a favorecer el cumplimiento de la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad 
 
Aulas y otros recursos materiales para la docencia: 
 
Recursos de la Facultat d’Economia y el Campus de Tarongers: 
 


1. 51 Aula Docentes dotadas cada una de ellas, de un ordenador para el profesor 
con la pantalla integrada en la mesa, el teclado y el ratón inalámbrico, un 
videoproyector, una pantalla con mando eléctrico y teléfono.  


 15 de estas Aulas disponen de mobiliario móvil. 
 Este curso se ha dotado a 20 Aulas situadas en la 1ª y 3ª Planta de 


conexiones eléctricas en las mesas, para el uso de ordenadores portátiles 
por parte de los/las estudiantes. 


 9 Aulas Informáticas dotadas de ordenadores para los/las estudiantes y 
para el profesor, videoproyector y pantalla con mando eléctrico. 


 4 Aulas Duales (Docentes+Informáticas), dotadas de ordenadores y 
pantallas integradas en el mesa para los/las estudiantes y para el profesor, 
videoproyector y pantalla con mando eléctrico.  


 3 Aulas de Idiomas (Audiovisuales), dotadas de TV fija y vídeo. 
2. Otros recursos para la docencia depositados en la conserjería de la Facultat 


d’Economía para su uso en las aulas: 
 2 Baúles Informáticos, dotados de red wifi, con 16 ordenadores portátiles 


cada uno de ellos, para su utilización en cualquier aula docente. 
 5 Armarios TV+Vídeo 
 Retroproyectores y proyectores portátiles. 
 Megafonía portátil. 
 Micrófonos portátiles. 


3. Espacios para trabajos en grupo, estudio y libre acceso a internet: 
 5 Salas de Estudio en la Primera Planta del Aulario Sur 
 5 Salas de Estudio en la Tercera Planta del Aulario Sur 
 Aula Libre Acceso para uso individual y para trabajos en grupo en la 


Planta Baja, dotada de 109 equipos. 
4. Espacios para representación estudiantil y asociaciones. 


 8 despachos para Asociaciones Estudiantiles formadas por estudiantes de 
la Facultat d’Economia en el Aulario Sur. 


 
 Espacios/recursos para reuniones y para  impartir conferencias y seminarios  
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Sala Ignasi Villalonga Villalba 
 Sala de Conferencias, Seminarios,  Exposición de Trabajos y Concursos de 


Habilitación. Con infraestructura de red, ordenador portátil, videoproyector y 
pantalla táctil, megafonía 


 Capacidad máxima 56 asistentes. 
 
Sala Manuel Sánchez Ayuso (Primera Planta) 


 Sala de Conferencias, Seminarios,  Exposición de Trabajos y Concursos de 
Habilitación. Con infraestructura de red, ordenador portátil, videoproyector y 
pantalla táctil, megafonía y cabinas de traducción simultánea. 


 Capacidad máxima 92 asistentes. 
 
Otras instalaciones al servicio de los alumnos 
Se incluyen en este apartado varios espacios comunes que, sin estar ligados 
directamente con la formación académica de los alumnos contribuyen a su integración 
en el campus universitario y a su desarrollo personales, tales como: 


1. Colegio Mayor 
2. Locales comunes, cafetería y comedor para todo el personal (alumnos, PDI o 


PAS que requieran de estos servicios). 
3. Instalaciones deportivas integradas en el campus universitario 


 
Espacios y recursos para la información y la comunicación 
Web 
Web corporativa de la Universitat de València (www.uv.es). Web corporativa de la 
Facultat d’Economia (www.uv.es/economia).  
 
Pantallas de televisión (Facultat d’Economia) 
Instalación de 3 pantallas de televisión, 2 de ellas en el hall del edificio de la Facultad y 
una tercera en el hall del Aulario Sur, para la difusión de información dirigida a los 
diferentes colectivos universitarios. 
 
Tablones de anuncios 
Instalación de tablones de anuncios en los pasillos del departamento.  
 
Biblioteca y acceso a fondos documentales 
 
La Biblioteca de CC. Sociales “Gregori Maians” ubicada en el Campus del Tarongers, 
da servicio principalmente a los/las estudiantes, profesores y personal de administración 
y servicios de este campus. Dispone de 18.514 m2 y 1244 puestos de lectura. 
 
La Biblioteca dispone de unas importantes colecciones de material bibliográfico 
especializado en CC. Socials y jurídicas y de acceso a recursos electrónicos como Bases 
de Datos, revistas electrónicas y e-libros.  
 
El edificio cuenta con 94 ordenadores para utilización de usuarios, instalaciones de 
toma de red eléctrica y electrónica en las mesas de estudio (400 accesos), red 
inalámbrica y en breve se prestarán portátiles a los alumnos. 
 
Para facilitar el estudio durante la época de exámenes se habilitan horarios especiales 
de apertura de la Biblioteca, abriéndose durante las 24 h. 
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Servicios 


 Acceso al catálogo conjunto del Servei de Biblioteques i Documentació 
 Información Bibliográfica 
 El servicio de información bibliográfica ofrece información sobre la biblioteca y 


sus servicios de asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información y 
ayuda para obtener los documentos 


 Asistencia para la preparación de información más elaborada 
 Formación de usuarios: La formación de usuarios permite a todos los miembros 


de la comunidad universitaria profundizar en el conocimiento de los servicios y 
recursos de la Biblioteca, asistiendo a sesiones explicativas sobre los temas 
escogidos. Este es  un servicio que el usuario puede diseñar a su medida 
solicitando sesiones sobre los temas que le interesen. Por otra parte la Biblioteca 
ofrece al personal docente e investigador la posibilidad de preparar sesiones a 
medida parea sus asignaturas. 


 Préstamo a domicilio de monografías (300.000 vols. aprox.) y 25.000 vols. 
aprox. de bibliografía usual (manuales) 


 Hemeroteca- Ofrece una importante colección especializada de publicaciones 
periódicas en papel y electrónicas, así como una colección de recursos 
estadísticos y publicaciones seriadas, (anuarios, informes, etc.) 


 Préstamo interbibliotecario – obtención de documentos no disponibles en 
ninguna de las Bibliotecas de la UVEG. 


 
 
Plataformas informáticas 
Para el desarrollo del master contamos con la plataforma informática “aula virtual”, a 
través de la cual se establecen los mecanismos de contacto y seguimiento profesor-
alumno (noticias, materiales, entrega de trabajos, evaluaciones, etc.) 
 
La UVEG para garantizar el mantenimiento integral (preventivo, correctivo y 
modificaciones) de sus equipamientos, servicios e instalaciones, así como de sus 
instituciones colaboradoras, dispone de un Servicio de Técnico y de Mantenimiento que 
controla y supervisa a las empresas de mantenimiento contratadas para llevar a cabo las 
tareas. Además, de modo específico, el departamento cuenta con los servicios de una 
empresa de asesores informáticos. Este servicio se presta con una regularidad diaria. 
 
Instalaciones deportivas 
En el propio Campus existen unas instalaciones deportivas a disposición de toda la 
comunidad universitaria. 
 
Servicios disponibles: 
Servicio General de Postgrado. Encargado de insertar los estudios de Másteres 
oficiales en el nuevo sistema educativo. Coordina y gestiona todas las modalidades de 
postgrados ofertados por la Universitat de València: Másteres oficiales, doctorados, 
Másters propios y otros títulos especializados. 
Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona la realización de convenios e 
intercambios internacionales. 
Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad (DPD). Entre otras 
acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones 
curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, 
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flexibilización del calendario académico, etc.). 
Fundación Universitat-Empresa (ADEIT). Entre sus actividades se encuentra la 
gestión de convenios y contratos con empresas para la realización de prácticas en 
empresas. 
OPAL. Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral, representa un 
puente entre la formación y la ocupación pues tiene como objetivo la inserción laboral 
de los titulados. 
SEDI. Centro de información y documentación especializada en temas de enseñanza 
superior. 
CADE. Organismo de gestión de servicios socioculturales.. 
Centres d´autoaprenentatge de la llengua (Centro de aprendizaje de la lengua 
valenciana). Situados en todos los Campus de la Universitat de València. 
Centro de Idiomas. Facilita el aprendizaje de diferentes idiomas a toda la comunidad 
universitaria. 
Colegios Mayores. Por el momento, la Universitat de Valencia dispone de dos 
colegios mayores propios El Rector Peset en el centro de la ciudad, y el Luis Vives en 
el Campus de Blasco Ibáñez. Un tercero se encuentra en fase de construcción en el 
Campus dels Tarongers. 
Tenda Universitaria. En ella se pueden adquirir tanto material bibliográfico y de 
estudio como productos corporativos. 
Servicio de Deporte e Instalaciones deportivas. El Servicio de Deportes atiende dos 
grandes áreas de actividad: la deportiva, realizada individual o colectivamente, y el de 
competiciones. Estas actividades pueden realizarse tanto en las instalaciones del propio 
Campus dels Taronger como en las situadas en el Campus de Blasco Ibáñez. 
Servicio Técnico de Mantenimiento. Para garantizar el mantenimiento integral 
(preventivo, correctivo y modificaciones) de los servicios e instalaciones de la 
Universitat de València. 
 
 
Organización de las prácticas en externas en la Universitat de València. 
 
La Universitat de València dispone de un modelo integrado de gestión de las prácticas 
en empresas, gestionado por su Fundación Universidad-Empresa, ADEIT, para 
satisfacer las demandas del estudiante y las necesidades de sus titulaciones y de las 
empresas. 
 
La Fundación Universidad-Empresa de la Universitat de València, ADEIT fue 
promovida en 1987 por el Consejo Social de la Universitat de València, para facilitar la 
colaboración y el mutuo conocimiento entre la Universitat y la sociedad en general y los 
sectores productivos en particular. El denominador común de las actuaciones y 
programas en los que ADEIT participa se centran, en primer lugar, en la mejora de la 
formación y empleabilidad del universitario y, en segundo, en satisfacer el perfil de 
universitario que demandan las empresas y sus profesionales. 
 
Los máximos responsables de las prácticas en empresas son los Vicerrectores de 
Estudios y de Postgrado, existiendo una Comisión de Prácticas por Centro. También 
destacan como cargos unipersonales los Coordinadores de Prácticas de Centro y, en 
algunos casos, de Titulación. Estas comisiones tienen como principales tareas las de 
promover y supervisar académicamente las prácticas en empresas, organizarlas y 
coordinar las acciones que se realicen, definir los programas de prácticas, establecer el 
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perfil que deben cumplir los estudiantes, tutores y empresas, y aprobar las ofertas de 
prácticas propuestas por las empresas. Resaltamos que los estudiantes están invitados a 
participar con voz y voto en estas Comisiones.  
 
El modelo de gestión permite que, con un planteamiento de conjunto como 
organización, los responsables académicos de cada titulación definan las condiciones 
particulares en las que quieren que se realicen sus prácticas, al mismo tiempo que se 
aprovechan y optimizan los recursos generados por el resto de titulaciones. 
 
La Fundación Universidad-Empresa de la Universitat de València, ADEIT  
www.adeituv.es viene gestionando las prácticas en empresas desde 1987, habiendo 
tramitado más de 140.000 prácticas y suscrito convenios de cooperación educativa con 
más de 16.000 empresas y entidades. Anualmente se realizan 10.000 prácticas en 3.000 
empresas y entidades, y participando más de 4.500 tutores de empresas. Cada año se 
ofertan a los estudiantes más de 15.000 plazas de prácticas adecuadas a los diferentes 
programas formativos, lo que permite a la Universitat satisfacer las necesidades de 
prácticas que tienen las titulaciones y estudiantes. 
 
 
Medios materiales y servicios disponibles de las empresas e instituciones que 
colaborarán en el desarrollo de las prácticas externas. 
 
La Universitat de València tiene un modelo de convenio de cooperación educativa para 
las “prácticas externas” que es suscrito con las empresas e instituciones y un acuerdo 
específico para cada uno de los estudiantes que vayan a realizar sus prácticas1. 
 
Todas las empresas e instituciones colaboradoras adquieren los siguientes compromisos 
que serán detallados en los correspondientes acuerdos específicos por cada uno de los 
estudiantes que realicen sus prácticas: 
- Ponen a disposición del alumnado a un profesional que actúa como tutor, dirigiendo 


y orientando las actividades de los estudiantes durante su estancia y colaborando 
con el profesor tutor de la universidad en el proceso de aprendizaje del estudiante. 


- Se establece, de común acuerdo, el programa de actividades que realizarán los 
estudiantes, y que se adecuará a los objetivos establecidos y las competencias a 
alcanzar por los estudiantes. 


- Las empresas y entidades dispondrán de los medios materiales y servicios 
suficientes para realizar sus prácticas. 


 
Las empresas e instituciones se encuentran ubicadas en el entorno geográfico de la 
Universitat de València, principalmente en Valencia capital y alrededores, y también se 
disponen en otras poblaciones de la provincia y resto del estado español. Así mismo, se 
suscriben convenios con empresas e instituciones ubicadas en otros países. 
 
 
Acciones realizadas hacia unas prácticas externas de calidad en la Universitat de 
València. 
 
                                                 


1 El modelo de convenio que tienen suscrito las empresas se expone en anexo a la presente memoria, así 
como el modelo de acuerdo específico para cada uno de los estudiantes. También están disponibles en 
www.adeituv.es/practicas/ . 
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La Universitat de València viene desarrollando iniciativas y actuaciones dirigidas a 
mejorar la calidad universitaria, viéndose incrementadas en los últimos años ante la 
implantación de los grados y postgrados. En este sentido, desde el curso 2005/2006 se 
ha desarrollado desde la Unidad de Calidad de la Universitat de València y en 
colaboración con ADEIT el Programa de Evaluación de las Prácticas en Empresas 
(PAPE) que se sustenta sobre un nuevo modelo de calidad y de evaluación institucional 
basado en unos criterios y subcriterios validados por un conjunto de expertos. 
 
El Programa de Evaluación de las Prácticas en Empresas (PAPE) ha sido incluido 
dentro del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universitat de València, 
aprobado por la ANECA en octubre de 2008, y por lo tanto están incluidas las prácticas 
externas que realice el alumnado que curse cualquier titulación de la Universitat de 
València. 
 
Se ha llevado a cabo el Proyecto Sistema de Evaluación y Acreditación de Tutores de 
Prácticas Externas (SEAT-PE) promovido por ADEIT bajo la dirección de la 
vicerrectora de Estudios y Política Lingüística y financiado por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte en el marco de la Estrategia Universidad 2015, regulada 
en la convocatoria de la Orden EDU/2346/2011. Con este proyecto se ha pretendido 
mejorar la calidad de la tutoría de las prácticas externas que reciben los estudiantes, 
implantar mecanismos para reconocer la labor de los tutores de prácticas, y aumentar el 
compromiso de las empresas e instituciones con la formación práctica de nuestros 
universitarios. Más información en http://seat.adeituv.es/ . 
 
Relación de empresas e instituciones con convenio de cooperación educativa en las que 
podrán realizar periodos de prácticas académicas externas los estudiantes que cursen el 
Máster Universitario en Dirección de Empresas. MBA 
 


EMPRESAS E INSTITUCIONES 


2byte Soluciones Informáticas S.L. 
9´8 Consultores, S.L. 
ABA Espacios Efímeros S.L 
Abba Gaia, S.L 
ABC Consulting, S.L. 
Abertis Infraestructuras, S.A. 
Activa Selección Valencia ETT, S.L. 
Adecco T.T., S.A. 
ADECCO. Lee Hecht Harrison, S.L. 
AFP Grupo Consultores del Deporte 
Agil Consultores, S.L. 
Ahora Soluciones, S.L 
Air Nostrum L.A.M., S.A. 
Alentis Servicios Integrales, S.L. 
Altavista Hotelera, S.L. 
Amcor Flexibles España SLU 
Analiza Consultoría Estrategica 
Ananda Gestión E.T.T., S.L. 
Angels Capital 
Arte Láctico Caprino, S.L. 
Asemwork ETT, S.L. 
ASER, Servicios Sociales 
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Asociación de Empresas de Sortware libre de la Comunidad Valenciana 
Asociación Valenciana Jóvenes Empresarios 
Assa Soluciones Integrales en Limpieza, S.L 
Astex, S.A. 
Atitlan Capital SGECR,S.A 
Atitlan Equity Partners, S.L. 
Auren Consultores Vlc, S.L. 
Avalós Lara Asesores, S.L. 
Barceló arrendamientos hoteleros, S.L. 
Begoña Garcia Oliver 
Beoptimus Spain, S.L. 
Bnp Paribas España, S.A. 
Boluda Corporación Marítima, S.L. 
Broseta Abogados, SLP 
Build de Best Gestión, S.L. 
Caixa Popular-Caixa Rural Coop. C.V. 
Caja Rural del Mediterráneo - Ruralcaja 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia 
Carbó & Domínguez Asociados ,S.L. 
Cárnicas Serrano, S.L. 
Cartonajes Levante, S.A. 
CEE Dr. Scheneider, S.L 
Celestica Valencia S.A. 
Centre Esportiu Kodama, S.L. 
Centro de Formación Antonio Camara de la Barrera 
Chic-Kles Gum, S.L 
Collado Abogados S.L 
Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, S.A. 
Conmac Consultores, S.L. 
Consasse Assessors, S.L. 
Consorcio Hospital General Universitario de Valencia 
Consultoria de Personas y Puestos, S.L. (Hepta) 
Consultoría Roberto Cozar y Asociados, S.L. 
Consum S. Coop. V. 
Cordial Canarias Hotels & Resorts, S.L. 
Corporación Dermoestética, S.A. 
Corvan RH ETT, S.L. 
Crit Interim España ETT, S.L. 
Cruz Roja Española 
CYS Bionics,S.L 
CYS Domótica, S.L. 
CYSNERGY, S.L. 
Dafsa, S.A. 
Deloitte, S.L. 
DHL Excel Supply Chain Spain, S.L.U. 
Dialogic Solutions, S.L 
Distribuciones Valsegura, S.L. 
Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. 
Dr. Franz Schneider, S.A. 
DSV Air & Sea Spain, S.A.U. 
Ecodomia, S.L. 
Ecyser Mediterraneo, S.L.U. 
Edwards Lifesciences, S.L. 
Eesaudit, S.L. 
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Eesconsultoría, S.L.P. 
Equipo Humano, S.L. 
Especializada y Primaria L'Horta Manises, S.A. 
Eulen, S.A. 
Europcar, IB. S.A. 
Faster Iberica E.T.T., S.A. 
Ford España, S.L. 
Fundación Hospital General Universitario de Valencia 
Fundación para el Fomento de la Investigación Sanitaria y Biomédica de la Comunidad 
Valenciana (FISABIO) 
Fundación para Investigación Hospital Clínico Universitario de Valencia-INCLIVA 
Fundación Valencia Club de Fútbol 
General de Ingeniería Inhiset, S.A. 
Generalitat Valenciana 
Global Exportise Intelligence & Marketing Services, S.L.U 
Gold Converters, S.L. 
Goldcar Spain, S.L. 
Gómez Acebo & Pombo Abogados, S.L. 
Grupo Constant Servicios Empresariales, S.L.U 
Grupo Hospitalario Quirón, S.A. 
Grupo Inmobiliario Onofre Miguel 
Grupo Nostresport, S.L. Gestión Deportiva 
Grupo Profand, S.L. 
Heimdal Seguridad, S.L. (Evoluziona Seguridad) 
Helados Estiu, S.A. 
Hermandad Farmaceútica del Mediterráneo, S.C.R.L. 
Hernández & Rubio Consultoría de Empresas, C.B. 
Hotel Princesa Yaiza 
IDM, Sistemas de Comunicación, S.L. 
Importaco, S.A. 
Industria Mecánica Valenciana, S.A. 
Infond S.A - (Hotel Hesperia Playa Dorada ****) 
INK Formación SL 
Innovacom Móviles, S.L. 
Inotra Servicios Avanzados en Mantenimiento y Gestion Industrial 
Instituto para el Desarrollo de Empresas Competitivas y Rentables (IDECYR) 
Instituto Tecnológico de la Energía. ITE 
Instituto Tecnológico del Embalaje, Transporte y Logística-ITENE 
Interfusta P-Quatre, S.A. 
International Office Solutions & Supplies, S.L. - IOSS 
J & A Garrigues, S. L.P 
Johnson Controls Interiores, S.L. 
José Baringo S.L. 
Jysk dbl Iberia, S.L.U. 
Kasana Home, S.L. 
Kemmerich Iberica, S.L 
Leroy Merlin, S.L.U. 
ListaDual Formació,S.L 
Logifruit, S.L. 
Martínez Loriente, S.A. 
Maxicarne, S.L. 
Mercadona, S.A 
Mobiliario Royo, S.A. - Royo Group 
Navarti Grupo, S.A. 
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Nordkapp Inversiones, S.A. 
Noroto, S.A.U. 
OdPe Business Solutions, S.L. 
Órbita Ingeniería, S.L. 
Pamesa Cerámica, S.L. 
Pavasal Empresa Constructora, S.A. 
Pilkington Automotive España, S.A. 
Postigo Obras y Servicios, S.A 
Power Electronics España, S.L. 
Preventium, Prevencion de Riesgos Laborales, S.A. 
Pricewaterhousecoopers Asesores de Negocios, S.L. 
Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L. 
Primark Tiendas, S.L.U. 
Productos Alimenticios BELROS, S.A. 
Productos Solubles, S.A. 
Prosegur Cia. Seguridad, S.A. 
Prosegur España, S.L. 
Prosolia Internacional, S.L.U. 
QualitySearch SCP 
Redcats España, S.A. 
Repro-Expres, S.L. 
Ribera Salud II U.T.E. Ley 18/82 
Russell Bedford España, Abogados y Asesores  Fiscales, S.L. 
S.E. Correos y Telégrafos, S.A. 
SADA P.A. Producciones Ganaderas, S.A. 
Sampedro y Torres,Coop.V 
Sanlucar Fruit S.L. 
Senior Europa, S.L. 
Serra Piera Asesores, S.L. 
SGS Tecnos, S.A. 
Sinergia y Marketing 2000, S.L. 
Solumed Consultors, S.L. 
Sothis Tecnologías de la Información, S.L. 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


El MBA  se  trata de un máster que  se nutre de profesores de diferentes disciplinas, 


aunque la gran mayoría son de departamentos de la Facultat d’Economia de la Universitat de 


València.  Concretamente,  el  mayor  encargo  docente  (ronda  el  40%)  corresponde  al 


Departamento de Dirección de Empresas Juan José Renau Piqueras. También cabe destacar la 


participación  de  profesorado  perteneciente  a  los  departamentos  de  Comercialización  e 


Investigación  de Mercados,  Contabilidad,  Economía  Aplicada  y  Finanzas  Empresariales.  Con 


una participación menor,  tenemos  los departamentos de Matemáticas para  la Economía y  la 


Empresa  y  de  Estructura  Económica  (Economia  Aplicada  II).  Por  último,  también  participan 


profesores de  los departamentos de Derecho Mercantil Manuel Broseta Pons  y Derecho de 


Trabajo y de la Seguridad Social, de la Facultat de Dret de la Universitat de València. 


Presentamos  en  los  siguientes  cuadros  un  resumen  de  la  información  estadística 


disponible para  juzgar  adecuadamente  la suficiencia de profesorado y  los  indicios de calidad 


contrastables  del  profesorado  potencial  del máster.  En  el  cuadro  1  se  refleja  el  personal 


académico adscrito a los departamentos  implicados,   clasificado por  categorías profesionales 


docentes. 


Cuadro 1. Personal académico disponible por departamentos a 31/12/2012. Nº de profesores 


Departamento  CU  CEU  TU  TEU  AYUD  AY.DR  ASOC  C.DR  OTRAS  TOTAL 


Comercialización e Investigación de Mercados  7  1  13  1  1  2  16  4    45 


Contabilidad  6    20  24  1    5      56 


Derecho Mercantil  4    15  2    1  15  2  1  40 


Derecho del Trabajo y de la SS  6    24  4    4  4  1    43 


Dirección de Empresas  8  1  26  11    4  22  6    78 


Economía Aplicada  6  6  48  8  4  4  6  2    84 


Estructura Económica  10    17  1          1  30 


Finanzas Empresariales  2  1  9  7  1  2  3  1    26 


Matemáticas para la Economía y la Empresa  2  2  14  4    1    2    25 


Fuente: Recull de Dades Estadístiques Curs 2012/13. Universitat de València 


 


Como se desprende del cuadro 1, los departamentos implicados son mayoritariamente de gran 


dimensión,  por  lo  podemos  afirmar  que  cuentan  con  medios  y  plantilla  suficiente  para 


garantizar la docencia de las materias asignadas y la calidad de la misma.  


De  acuerdo  con  la  normativa  de  la  Universitat  de  València,  es  cada  departamento  el  que 


asignará  la  docencia  entre  el  personal  adscrito  que  se  ajuste  a  los  requerimientos  de  la 
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materia. No obstante, como  requisito previo, el pro fe so r   que   r e c i be   en   e l   enca rgo  


debe  tener  la  aprobación de  la  Comisión  de  Coordinación Académica del Máster (CCA), que 


suele  fijar  algunas  condiciones  sobre especialización  y  características del  profesorado y que 


son comprobadas mediante la evaluación de su Curriculum Vitae. 


Así  pues,  puesto  que  el  potencial  de  docentes  alcanza  a  buena  parte  de  la  plantilla  de  los 


departamentos  implicados, mostramos en el  cuadro  2   los  datos  sobre  número de sexenios 


de investigación y de quinquenios de docencia con que cuenta el conjunto de personal de los 


departamentos con docencia en el MBA.   


 


Cuadro 2.  Indicios de calidad del personal académico en la Facultad de Economía 


de la UV. Sexenios de  investigación/ Quinquenios de docencia 


Departamentos con docencia en el MBA SEXENIOS 


DE INVESTIGACIÓN 


Diciembre 2012 


QUINQUENIOS 


DE DOCENCIA 


Diciembre 2011 


Comercialización e Investigación de Mercados 30 70 


Contabilidad 27 199 


Derecho Mercantil  41 86 


Derecho del Trabajo y de la SS  * * 


Dirección de Empresas  43 155 


Economía Aplicada  43 308 


Estructura Económica  57 110 


Finanzas Empresariales  17 69 


Matemáticas para la Economía y la Empresa 18 91 


Fuente: Universitat de València.  


 


La asignación de docencia se revisa cada curso, operación que suele hacerse en el mes de  junio 


del curso anterior, por  lo que no  es   posible  conocer  la  composición exacta del profesorado 


responsable,  aunque  bien  es  cierto  que  suele  ser  bastante  estable.  La  composición  y 


características del profesorado de  la UVEG que suele participar en el máster suele ajustarse a  los 


datos que se presentan en el cuadro 3.  
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Cuadro 3. Núcleo básico del  profesorado del Máster MBA. Profesorado UVEG. 


Universidad  Categoría Nº Prof  %  % Doctor Horas* % Quinquenios 


Julio 2014 


Sexenios 


Julio 2014 


UVEG  CU  3  14.28 100 73 11.37 15  14


UVEG  TU  10  47.61 100 325 50.62 40  9


UVEG  CEU  1  4.76 100 45 7.00 5  2


UVEG  Cont Dr  2  9.52 100 67 10.43 5  0


UVEG  Ay. Dr  2  9.52 100 62 9.65 3  1


UVEG  Asociado 2  9.52 0 70 10.90 0  0


Total    21  100.00 642 100.00 68  26


Fuente: Elaboración propia. CCA MBA.  


* Se excluyen las horas asignadas a Trabajos Fin de Máster y Prácticas Formativas  


 


Todos los profesores implicados en la docencia tienen una dedicación parcial al título. Además, 


la mayor  parte  de  profesores  que  aparecen  en  el  cuadro  3  completan  la  docencia  con  la 


asignación de tutorización en los Trabajos Finales de Máster y en la tutorización de las prácticas 


formativas. 


El profesorado del MBA  se  completa  con un grupo de profesores especialistas, externos a  la 


universidad,  que  se  ha  consolidado  en  un  número  aproximado  de  unas  60  horas  (incluidas 


expresamente en la oferta académica). Además, anualmente, la oferta reglada se complementa 


con jornadas y seminarios protagonizados también por externos. 


Respecto  a  los  mecanismos  de  que  se  dispone  para  asegurar  que  la  contratación  del 


profesorado se realizará atendiendo a los criterios  de igualdad entre hombres y mujeres y de 


no  discriminación  de  personas  con  discapacidad,  la  Universitat  de  València  garantiza  la 


aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas previstos en los Capítulos I,II y III 


del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 


Empleado Público. 


Los  órganos  de  selección  del  profesorado  son  preferentemente  paritarios,  procurando  la 


presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en 


cs
v:


 1
38


33
80


18
78


12
90


30
26


36
72


1







el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que  regula el  acceso al empleo público  y  la 


provisión de puestos de  trabajo de  las personas con discapacidad. La  reserva de plazas para 


personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de 


las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada 


por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de 


dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 


La Universitat de València  cuenta  con medidas  contra  la discriminación y de acción positiva 


ajustadas  a  las  disposiciones  de  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre  de  igualdad  de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de  las personas con discapacidad, 


las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e 


Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 


fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a  la carrera 


docente,  destinadas  a  compensar  gastos  adicionales  (adquisición  de  ayudas  técnicas  o 


contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y 


recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 


En  el  organigrama  de  la  Administración  Universitaria,  la  Delegación  del  Rector  para  la 


Integración  de  Personas  con  Discapacidad  en  la  Universitat  de  València  tiene  atribuidas 


competencias  específicas  en  la materia  con  el  fin  de  impulsar  las  acciones  necesarias  para 


hacer efectiva  la  igualdad y  la no discriminación. En el ámbito de  la  igualdad de géneros, de 


acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 


12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
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FECHA: 05/02/2015 


EXPEDIENTE Nº: 3835/2010 


ID TÍTULO: 4312707 


 


CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN REALIZADA POR ANECA SOBRE 


LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


MBA POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 


 


ASPECTO A SUBSANAR: 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


En cuanto a las competencias específicas, las competencias CE012, CE015, CE017 y 


CE18, CE19, CE25 y CE26 no presentan el preceptivo carácter avanzado. 


RESPUESTA: 


Se eliminan las competencias específicas CE012 y CE017. Se reescriben el resto. Como 


consecuencia, se incorporan dos nuevas competencias con la misma numeración que las 


eliminadas y vienen a completar, tras la nueva redacción, el área de contabilidad y 


finanzas:  


CE012. Reforzar la importancia de la gestión de la liquidez como elemento clave en el 


desarrollo normal de la actividad financiera de una empresa y ser capaz de definir el 


nivel óptimo de la tesorería de la firma 


CE015. Construir los estados financieros de la empresa, a partir del análisis interno de 


la empresa, de las necesidades de los usuarios de los mismos y de la normativa 


aplicable, interpretarlos y adquirir la capacidad de tomar decisiones estratégicas y 


operativas en base a estos análisis. 
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CE017. Prever, evaluar y seleccionar opciones de financiación y proyectos de inversión 


de forma contingente y planificar, organizar y controlar la puesta en marcha de estos 


últimos.  


CE018. Analizar distintos métodos cuantitativos que permitan resolver problemas en 


situaciones de incertidumbre y precisar las estrategias con el fin de mejorar el 


rendimiento global de la empresa y anticiparse a los competidores. 


CE019. Comparar las soluciones obtenidas en problemas complejos de la dirección de 


empresas, contrastar qué método es más adecuado para la toma de decisiones, tanto a 


nivel táctico como estratégico y justificar el porqué del método seleccionado. 


CE025. Organizar y planificar las actividades de un departamento de marketing en el 


ámbito empresarial y en coordinación con el resto de áreas funcionales de la 


organización.  


CE026. Gestionar de forma eficiente los procesos en el canal de distribución y tomar 


decisiones en el ámbito de la logística integral 
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El reparto de competencias por materia queda de la siguiente manera: 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
La Universidad debe exigir, no recomendar, la realización de los complementos 


formativos a aquellos estudiantes procedentes de títulos no afines para asegurar la 


adquisición de las competencias avanzadas reflejadas en este título. 


RESPUESTA: 


Se incluye en el apartado 1.2. el valor de los complementos de formación, 12 ECTS. No 


obstante, reiteramos que estos complementos no forman parte del programa del máster. 


Se redacta nuevamente apartados 4.1, 4.2 y 4.6 para ajustarlos a este requerimiento y al 


mecanismo elegido para la realización de los complementos formativos. 


En el apartado 4.1.- Sistemas de información previos, se reescribe el último párrafo del 


perfil de ingreso recomendado: 


“Los estudiantes admitidos que no procedan de titulaciones del ámbito de la empresa o 


de la dirección de empresas, para poder alcanzar los resultados de aprendizaje, deberán 


cubrir unos complementos de formación, que supondrán un máximo de 12 créditos 


ECTS y que no forman parte del programa del máster. El calendario del master se 


diseñará de forma que estos estudiantes puedan alcanzarlos antes de que sean necesarios 


para el adecuado seguimiento del programa. En el apartado 4.6 se definen los 


contenidos, resultados de aprendizaje y metodología docente de los complementos de 


formación, así como el mecanismo para asignar a cada estudiante los complementos a 


cubrir”. 


 


En el apartado 4.2. Requisitos de acceso. Requisitos específicos de admisión. En la 


versión actual de la memoria se indica que los complementos formativos se configuran 


como un requisito específico de admisión. Se propone retirar el final de la frase “y que 


se configuran como un requisito específico de admisión”, puesto que la obligación de 


realizar los complementos de formación nace tras la matrícula del estudiante, no antes, y 


su contenido, para el caso particular de cada estudiante, tras la asignación de la 


Comisión de Coordinación Académica de los complementos a cubrir. 
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 La redacción del apartados 4.6 se ajusta a esta propuesta. 


“Tal y como anunciábamos en el apartado 4.1, los estudiantes admitidos en el MBA que 


no procedan de titulaciones del ámbito de la empresa o de la dirección de empresas, 


para poder alcanzar los resultados de aprendizaje, deberán cubrir unos complementos de 


formación, que supondrán un máximo de 12 créditos ECTS y que no forman parte del 


programa del máster. 


Los complementos de formación alcanzan los siguientes aspectos: Dirección de 


empresas (2 créditos), Contabilidad financiera y de gestión (2 créditos), Economía (3 


créditos), Técnicas cuantitativas (4 créditos) y Derecho (1 crédito). 


La Comisión de Coordinación Académica indicará a cada uno de los estudiante 


admitido en el programa, en función de sus conocimientos previos por formación o 


experiencia laboral, tras el análisis de su CV y, en su caso, a través de una entrevista 


personal, cuáles de los complementos de formación deben realizar. 


Dicha formación se obtendrá a través del trabajo autónomo del estudiante y elaboración 


de trabajos o ejercicios individuales o grupales, guiados a través de tutorías realizadas 


por los profesores responsables de las materias vinculadas.” 


 


ADEMÁS 


Hemos localizado una errata en la secuencia de las materias por semestre. La materia 


Crecimiento y Supervivencia de la empresa (y las asignaturas que la componen), no se 


imparte en el segundo cuatrimestre del curso, sino en el tercero. 


Así pues, se modifica el apartado 5.1. en este sentido y se corrige el despliegue temporal 


cuatrimestral de la materia y las asignaturas. 
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2 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


 
 


2.1.1 INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO
 
Orientación: Profesional y Académica. 
 
Es ya unánimemente aceptado y reconocido que la Dirección de empresas o de 
cualquier otro tipo de organización requiere de un amplio conjunto de competencias que 
son tantos conocimientos, habilidades, actitudes, que se pueden adquirir a través de una 
formación específica adecuada. En efecto, la creciente complejidad de la actividad 
empresarial y la cada vez mayor turbulencia del entorno socio-económico en el cual está 
se desarrolla, exigen un tipo de Dirección que no deja lugar a la mera improvisación e 
intuición del empresario, y se fundamenta en una preparación específica y actualizada. 
Ya está comprobado que la adecuación y calidad de la formación de los directivos 
influye  positivamente, y de forma significativa, en el desarrollo y resultados de las 
empresas, y constituye un elemento diferenciador de las empresas más competitivas. 
  
Así es como la dirección de empresas desde una perspectiva directiva es una demanda 
real en nuestro entorno económico-empresarial, como así lo atestiguan diversos 
informes elaborados por asociaciones empresariales, instituciones públicas y por 
reconocidos expertos en el área de la Dirección de Empresas (Pons, 2006: “Claves de la 
Economía Valenciana del Futuro” Real Sociedad Económica de Amigos del País. 
Disponible en http://www.asociacionvalencianaempresarios.org/ y 2007: 
“Consideraciones al capítulo ‘La industria y el sistema de innovación’, de los profesores 
García y Soler con motivo del 40 Aniversario de la Facultad de Economía. (Páginas 4 y 
6). Disponible en http://www.asociacionvalencianaempresarios.org/; y Dirección 
General de Política de la Pyme (2005): “La innovación empresarial en España”. 
(Páginas 79 a 83), disponible en http://ipyme.org). 
 
La Comunidad Valenciana es un territorio de una gran actividad empresarial, con 
sectores empresariales líderes en España y punteros en el ámbito internacional. La 
formación de sus directivos es especialmente importante en el caso valenciano, pues la 
mayoría de sus empresas son PYMES, con equipos directivos muy reducidos y con 
grandes dificultades para acceder a los conocimientos especializados que requiere la 
competencia de hoy en día.  
Los MBAs permiten formar a los directivos en todas las áreas funcionales de la 
empresa, además de la dirección general. 
 
Por otro lado, según el Observatori d’Inserció Professional i Assessorament Laboral 
(http://www.fguv.org/opal/Documentos/Informe_Empleadores_UV_Sintesis_FINAL.do
c) de la Universitat de Valencia, el 35.3% de las empresas privadas encuestadas 
manifiesta tener vacantes para titulados universitarios que son de difícil cobertura (cabe 
recordar que este análisis no se aplica en las empresas públicas). Concretamente, esas 
vacantes corresponden a mandos intermedios (27.1%) o directivo (12.7%). 
Precisamente, este master pretende formar personas especializadas para ocupar puestos 
de dirección, tanto a nivel intermedio como general, contribuyendo a aportar una visión 
profesional y activa  de la gestión de las organizaciones. Según este estudio, las 
principales razones que dificultan la cobertura de estas vacantes son el bajo número de 
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candidatos con las competencias y habilidades requeridas (39.5%), la elevada 
competencia de otros empleadores (24.8%), o la falta de experiencia laboral de los 
candidatos de acuerdo con los requerimientos de la empresa (15.2%).  
Por tanto, existe demanda e interés en el mundo profesional por una mayor 
especialización,  en el nivel de master en las temáticas relacionadas con la estrategia 
empresarial. En este sentido los estudios de la OPAL, señalan que en los próximos años 
seguirá habiendo una importante demanda de titulados universitarios, tanto en el nivel 
de grado como de posgrado.  
 


Evolución en las empresas encuestas de la contratación de titulados en los últimos  
cinco años y estimaciones para los cinco próximos años (%) 


 
Fuente: OPAL 


 
 
Asimismo, el Anexo E del libro blanco de los Grados de Economía y Empresa muestra 
algunas estadísticas significativas de la necesidad de titulados con una especialidad en 
aspectos de alta dirección. Así, un 16,75% de los anuncios de oferta de puestos de 
trabajo consultados para alumnos de ADE requerían una especialidad íntimamente 
relacionada con la estrategia empresarial y la dirección general (consultor; dirección 
general, gerente y planificación estratégica).  
 
 
A todo esto hay que sumar la experiencia adquirida por la Universidad de Valencia en 
cursos de naturaleza similar, como fue el caso del executive MBA organizado a nivel 
internacional por las Universidades de Valencia y Anglia (UK), bajo el patrocinio de  la 
empresa automovilística Ford,;  el vigente MBA organizado por la Universidad de 
Valencia y la Cámara de Valencia;  y el Junior MBA organizado por la UV junto con 
EDEM. 
 
 


2.1.2  NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 
No procede. 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 


PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
Los referentes utilizados para avalar esta propuesta son los siguientes: 
 
Informes sobre benchmarking de la QAA (Quality Assurance Agency for Higher 
Education, Reino Unido). Concretamente, se ha consultado el informe: Subject 
benchmark statements Master's degrees in business and management  En este informe 
se plantean los objetivos que deben poseer los masters enfocados en aspectos de 
dirección de empresas. También se informa sobre las características de los contenidos y 
habilidades en función del tipo de máster (especialista o generalista), así como sobre 
las metodologías de enseñanza- aprendizaje y sistemas de evaluación. 
 
Conocimientos: en los master especializados, como el que se propone, la formación 
parte de los conocimientos adquiridos en los títulos de grado o  mediante la experiencia 
profesional. Los estudiantes que obtienen el título de  máster deberán demostrar una 
comprensión y conocimiento profundo del área de especialización específica del 
máster, situando dicha especialización en el contexto más amplio de la dirección de las 
organizaciones. Deberán, pues, entender las problemáticas y líneas de pensamiento más 
actuales y saber aplicar las técnicas necesarias para el ejercicio profesional sobre dicha 
especialización. 
 
Competencias: Los titulados en un master especializado deberán demostrar un conjunto 
de competencias cognitivas e individuales, así como la capacidad de aplicar técnicas de 
análisis o decisión específicas en la práctica profesional. Destacan la capacidad de 
pensamiento crítico y la creatividad; capacidad de toma de decisiones y resolución de 
problemas complejos; Capacidad para realizar procesos de investigación en el ámbito 
de los negocios y la estrategia; Capacidad de uso efectivo de la información; 
Competencia en la utilización de técnicas numéricas y cuantitativas; Uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación; Capacidades de comunicación 
bidireccional; Efectividad personal; Liderazgo y orientación a los resultados; y 
habilidad para afrontar dilemas éticos y asuntos de responsabilidad social. 
 
Resultados observables: Comprensión sistemática de las organizaciones, su entorno y 
su dirección estratégica; aplicación de un conocimiento relevante a situaciones 
complejas; conciencia de las tendencias actuales de la estrategia; y uso efectivo y 
detallado de técnicas de análisis e implementación. 
 
Por otro lado, los programas de MBA son el postgrado más antiguo y prevalente en la 
actualidad. Nacido hace más de 100 años, está presente en las mejores escuelas de 
negocios y universidades del mundo, según se puede apreciar en los rankings de 
escuelas de negocios más influyentes, siendo el curso de postgrado más popular en 
Occidente: 


- http://www.businessweek.com/bschools/ 
- http://grad-schools.usnews.rankingsandreviews.com/best-graduate-schools/top-


business-schools 
- http://www.forbes.com/2005/08/16/best-business-schools-list-


cz_05mba_land.html 
- http://online.wsj.com/bschools. 
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El MBA que se propone cumple la mayor parte de los requisitos de la AACSB 
(Association to Advance Collegiate Schools of Business, documento “Eligibility 
Procedures and Accreditation Standards for Business Accreditation”), que es la 
principal agencia certificadora del mundo en lo que a MBAs se refiere. Esta agencia 
tiene acreditados más de 500 programas en MBA 
(http://www.aacsb.edu/General/InstLists.asp?lid=3), tres de los cuales son españoles. 
 
Igualmente, el programa presentado cumple la mayoría de los requisitos para la 
acreditación de la agencia europea AMBA (documento: “Criteria for the accreditation 
of MBA programmes”) y se ajusta a las recomendaciones de la European Network for 
Quality Assurance in Higher Education (http://www.enqa.eu). 
 
En España, más de 50 escuelas y universidades ofertan un programa de MBA (véase en 
http://www.todomba.com/masters). Entre éstas, algunas están entre las más reputadas 
del mundo (IESE, IE, ESADE, ver rankings internacionales citados más arriba), y otras 
han lanzado recientemente el título oficial, por ejemplo:  
- Máster Oficial en Dirección de Empresas por la Universidad Pablo de Olavide 


(Sevilla).  
- Máster Oficial en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de 


Oviedo.  
- Máster Oficial en Administración de Empresas por la Universidad de Cádiz  
- Máster Oficial en Dirección de Empresas (MBA) por la Universidad de Cantabria.  
- Máster Oficial en Dirección de Empresas (MBA) por la Universidad de Murcia.  


 
El MBA propuesto se ajusta a los contenidos exigidos para los MBA certificados por la 
AACSB y AMBA (citadas más arriba) y los que actualmente ofrecen otros MBA 
oficiales en España (ver ejemplos citados). 
 
 
 


2.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La elaboración del plan de estudios siguió los siguientes pasos: 
 


1. Aprobación en Junta de Centro. 
 


2. Constitución de la CEPE, Comisión de Elaboradora del Plan de Estudios, cuya 
composición consensuada entre los departamentos implicados es la siguiente: 
 
 


  Presidenta:  
- Martina Menguzzato; Catedrática del departamento de Dirección de Empresas. Juan 
Jose Renau Piqueras  
 
Vocales:  
- Begoña Giner;  Catedrática del departamento de Contabilidad  
- Alejandro Mollá; Catedrático del departamento de Comercialización e 


investigación de mercados 
- Josep Maria Jordán; Catedrático del departamento de Economía Aplicada 
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- Vicente Safón; Profesor Titular del departamento de Dirección de Empresas. Juan 
Jose Renau Piqueras   


- Carlos Lassala; Profesor Titular del departamento de Finanzas empresariales 
- Pilar Catalan; PAS 
- Carlos Gosalbez; representante de los estudiantes en la Facultat de Economía   


 
3. Reuniones con los diversos colectivos internos interesados y afectados por el 


nuevo título, principalmente: el Centro, la Junta de Centro, los Departamentos y 
los Directores de los departamentos, así profesores especialistas en las materias 
del plan de estudios que estaba en desarrollo. 


4. Aprobación de la propuesta del título por la Junta de Centro. 
5. Exposición publica 


 
 
Una vez constituida la CEPE, el punto 3 fue abordado mediante la constante 
interacción de los miembros de la CEPE y los colectivos antes mencionados, 
facilitándoles información del título no sólo a los grupos indicados anteriormente sino a 
institutos y centros de la Universidad de Valencia. De esta manera se trató, no sólo de 
informar, sino de recoger sugerencias y apoyo a la iniciativa. Esta labor se plasmó en 
diversas cartas de apoyo por parte de los departamentos de la facultad consultados 
(Dirección de Empresas; Comercialización e Investigación de mercados; Contabilidad; 
Finanzas Empresariales; Economía financiera y actuarial; Economía Aplicada; 
Estructura Económica; Análisis Económico; Matemáticas para la economía y la 
empresa ). 
 
Así mismo se mantuvo una constante colaboración con el equipo decanal y con la 
administración del centro. También de forma periódica se mantuvieron reuniones con 
responsables de otros masteres propuestos o en fase de elaboración para conseguir la 
adecuada coordinación entre el conjunto de enseñanzas ofertadas por el centro 
(Facultat de Economia). 
 
En el punto 4, la presidenta de la CEPE informó a la Junta de Centro del proyecto de 
título y se tomó nota del feedback recibido posteriormente, el cual fue utilizado para 
mejorar la propuesta realizada. 
 
En los colectivos consultados se encuentran representantes de los distintos estamentos 
que participan en la Universidad, es decir: profesorado, personal de administración y 
servicios y estudiantes, en la medida que todos ellos se encuentran debidamente 
representados en los mismos.  
 
Con motivo de la jubilación de la Presidenta de la CEPE profesora Martina 
Menguzzato al concluir el curso 2008-2009, fue nombrada Presidenta de la CEPE la 
profesora Begoña Giner. 
 
Con motivo de la concesión de licencia por año sabático a la profesora Begoña Giner 
para el curso 2010-2011, fue nombrado en julio de 2010 Presidente de la CEPE el 
profesor Alejandro Mollá Descals. 
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2.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
Dado el carácter interdisciplinar de un MBA, no existe un colegio profesional que 
aglutine a los que ejercen este tipo de tareas en la empresa, es por ello que no se 
establecieron contactos con asociaciones profesionales específicas. Sin embargo la 
Presidenta de la CEPE y los miembros, así como la Decana de la facultad, mantuvieron 
muchos contactos personales, telefónicamente y por carta, dependiendo de la relación 
existente con cada uno de ellos, con una multiplicidad de agentes sociales 
potencialmente interesados en el desarrollo de un master de estas características. 
 
La forma de establecer la consulta fue similar a la realizada para recabar la 
participación de los colectivos internos, es decir: 


 Consulta sobre el planteamiento del MBA 
 Reuniones con los diversos colectivos identificados 
 Recogida de sugerencias 
 Modificación por parte de la CEPE de las propuestas 
 Obtención de cartas de apoyo a la propuesta del MBA 


 
Así, se ha recibido el apoyo formal de instituciones como la Cámara de Comercio, 
Industria y navegación de Valencia, el Colegio de Economistas de Valencia; de 
empresas consultoras muy importantes como Deloitte, BDO, y Garrigues, de entidades 
financieras como Bancaja, la CAM, la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, la 
Caixa de Ontinyent, de empresas como Ford, Hospitales Nisa, y la Sociedad Proyectos 
Temáticos de la Comunidad valenciana. 
 
Estas cartas de apoyo expresan con claridad el convencimiento del interés de esta 
propuesta de la facultad, así como el deseo de participación en dicho master en diversas 
formas: la impartición de clases y seminarios, la aceptación e integración en su 
empresa de alumnos en prácticas, y la propuesta de temas para los proyectos fin de 
master.  
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3 OBJETIVOS 


 
 


3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO
 
 
Los objetivos generales del máster se ajustan a los patrones típicos de un MBA, y son 
los siguientes: 
 
 


 Ofrecer estudios avanzados sobre la dirección estratégica de las empresas y las 
principales direcciones funcionales (finanzas, contabilidad, marketing, 
RRHH…) a titulados universitarios provenientes de áreas poco o nada 
relacionadas con el management, considerando el ajuste y adaptación de la 
empresa al cambiante y complejo entorno en el que operan.  


 Formar profesionales especializados en las problemáticas relativas a la 
formulación e implantación y control de estrategias empresariales, con las 
competencias y actitudes necesarias para desarrollar una carrera profesional 
exitosa y trasladar estas prácticas a las empresas del cualquier contexto 
organizativo en el que se integren 


 Desarrollar la habilidad para aplicar el conocimiento y comprensión de los 
procesos de formulación e implantación y control de estrategias empresariales 
en situaciones complejas, aplicando el rigor, el análisis sistemático, la 
anticipación y la creatividad para mejorar la práctica directiva, utilizando como 
metodología fundamental el método del caso y la simulación empresarial. 


 Proporcionar capacidades de aprendizaje a lo largo de la vida y de desarrollo 
personal, de modo que los egresados sean capaces de trabajar de modo original 
y autónomo y contribuir a la economía y la sociedad en general. 


 
 
 


cs
v:


 1
62


59
93


95
26


26
81


45
12


57
38


9





				2015-02-10T10:55:23+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
Perfil de ingreso recomendado. 
 
El  objetivo  de  este  master  es  formar  a  titulados  universitarios  provenientes  de 
titulaciones muy diversas, para dirigir  empresas de  cualquier naturaleza  y  contexto, 
dotándoles  de  los  conocimientos  y  competencias  necesarios  para  desarrollar  una 
carrera  profesional  exitosa.  Además  resulta  particularmente  útil  para  aquéllos  que 
tengan  experiencia  profesional  previa,  lo  que  por  otra  parte  beneficia  a  la  propia 
dinámica de las clases. 
 
Se  considera  como  candidato  idóneo,  preferentemente,  a  cualquier  titulado 
universitario perteneciente tanto a  las áreas de  las ciencias, de  las  ingenierías, de  las 
ciencias  de  la  salud,  así  como  de  las  humanidades  y  de  las  ciencias  sociales  como 
economía,  o  derecho.  El  acceso  también  está  abierto  a  licenciados  o  graduados  en 
titulaciones relacionadas con la dirección de empresas, pero no es perfil preferencial.  
 
Como otro elemento del perfil de ingreso, la experiencia profesional previa en puestos 
de  responsabilidad  en  empresas  u  otras  organizaciones  y  la  certificación  del 
conocimiento de inglés que, aunque no es un requisito, se valorará positivamente. 
 
Los estudiantes admitidos que no procedan de titulaciones del ámbito de la empresa o 
de  la  dirección  de  empresas,  para  poder  alcanzar  los  resultados  de  aprendizaje, 
deberán cubrir unos complementos de  formación, que  supondrán un máximo de 12 
créditos ECTS y que no forman parte del programa del máster. El calendario del master 
se  diseñará  de  forma  que  estos  estudiantes  puedan  alcanzarlos  antes  de  que  sean 
necesarios para el adecuado seguimiento del programa. En el apartado 4.6 se definen 
los contenidos, resultados de aprendizaje y metodología docente de los complementos 
de  formación,  así  como  el  mecanismo  para  asignar  a  cada  estudiante  los 
complementos a cubrir. 
 
 
Acciones de difusión generales a todos los másteres 
 
La Universitat de València, a  través del Servicio General de Postgrado  informa a  sus 
potenciales futuros estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 


� Información Telemática: 


� Web corporativa de la Universitat de València:  


� Portal  del  Servicio  en  cuatro  idiomas  (castellano,  valenciano,  inglés  y  chino) 


www.uv.es/postgrau 
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� Dossier de prensa de la Universidad: 
https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 


� Página web de cada centro de la Universidad dispone de información de los masters 


que se imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 


� Webs  de  entidades  locales,  de  la  Generalitat  Valenciana,  Cámara  de  Comercio 


(www.anetcom.es),  oficinas  de  empleo  (subvenciones),  entidades  bancarias 
(préstamos y ayudas). 


� Web  del  portal  europeo  de másters  (www.mastersportal.eu),  donde  es  posible 


consultar la oferta por países clasificada según disciplinas de interés. 


� Información impresa: 


� Carteles‐guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los 


centros. 


� Folletos de  los másteres  individualizados expuestos en  los puntos de  información 


de  las  Facultades  y  Departamentos  (realizados  a  cargo  de  los  másteres  o  por  el 
Vicerrectorado  de  Comunicación  y  Relaciones  Internacionales  y  Vicerrectorado  de 
Posgrado). 


� Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los 
ejemplares  reenvían  por  correo  a  los  centros  de  enseñanza  secundaria  de  la 
Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, 
como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), 
Educ@emplea,  el  salón  del  Empleo  y  la  Formación  (Alicante),  el  Foro  de  Empleo 
organizado anualmente por  la Universitat de València, Ferias  internacionales (Beijing, 
Nafsa),  etc.  En  todos  ellos,  las  universidades  instalan  stands  propios  atendidos  por 
personal  cualificado  del  Área  de  Información  que  responde  a  todas  las  dudas  y 
consultas. 
 


� Inserción  de  logos  en  Conferencias  organizadas  por  Institutos  de  Investigación, 
Centros, Departamentos, etc… 


� Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 


� Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales. 


� Publicidad en periódicos locales gratuitos. 


� Información personalizada: 


� Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 


� Atención al público por el personal del Servicio General de Postgrado 
� Atención al público por el personal del órgano responsable del Máster. 


� Información por Servicios de la Universidad: SeDI 
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De forma especifica para este Master, 
 
La Facultat de Economía  junto  con  la Dirección del Master organizará  la difusión de 
una información específica acerca del MBA, mediante: 
 


� Participación  con una  sesión  especial en  las  “Jornadas  sobre Master  y  Segundos 


Ciclos”  que  la  Facultat  d´Economia  organiza  anualmente  en  el mes  de mayo  para 
mostrar su oferta formativa. 
 


� Reuniones  informativas  para  todos  los  posibles  interesados  antes  de  abrir  el 


periodo de preinscripción en los otros campus de la Universitat de València. 
 


� Publicación en la web de la Facultat de Economía y del departamento de Dirección 


de  Empresas,  así  como  de  los  distintos  centros  de  la Universitat  de  València  de  la 
convocatoria de asambleas y reuniones informativas sobre el master. 
 


� Participación en  ferias de empleo en  las que se proporciona  información sobre el 


programa  formativo,  los  campos  de  actuación  profesional  y  las  oportunidades  de 
trabajo. 
 


� Edición  de  trípticos  sobre  el Máster  a  difundir  al  final  del  curso  y  durante  los 


periodos de preinscripción. 
 


� Atención  personalizada  organizada  por  la  Dirección  del  Master,  a  los  que  lo 


soliciten,  tanto  antes  de  la  preinscripción  como  después  de  esta  y  antes  de  la 
matrícula. 
 
Concretamente, en la web de la Facultat de Economía y del departamento de dirección 
de empresas, se ofrecerá la siguiente información: 
 


� Información general del programa 


 


� Datos de contacto de la dirección del master y de las personas que pueden facilitar 


información sobre el mismo. 


� Perfil de estudiante recomendado 


 


� Criterios de admisión de estudiantes 


 


� Plazos y procedimientos de preinscripción y matrícula 
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� Misión, Visión y Valores del master 


 


� Objetivos generales del master 


 


� Características específicas de los diferentes módulos 


 
Acogida y orientación a los/las estudiantes admitidos en la titulación 
 
a)  Asambleas  informativas  en  el mes  de  julio  a  los/las  estudiantes  admitidos  en  la 
titulación, donde se  les proporciona  información sobre el plan de estudio, el proceso 
de matrícula, así como  sobre  la estructura del Campus y del Centro,  los  servicios de 
información  al/a  la  estudiante,  los  programas  internacionales  y  los  órganos  de 
representación y participación estudiantil. 
 
b) Atención personalizada en Decanato y Secretaría de la Facultat de Economía 
 
c) Atención personalizada en Dirección del master 
 
d) Asesoramiento por parte de tutor/a 
 
e)  Servicio  de  Información  y  documentación  (SeDI),  con  oficina  en  el  Campus  del 
Tarongers, donde se halla ubicada nuestra Facultad. 
 
f) Servicio de Postgrado de la Universitat. 
 
g)  “Guía  del  Estudiante  de  Programas  Internacionales”,  elaborada  por  la Oficina  de 
Relaciones  Internacionales  de  la  Facultat  d’Economia,  con  la  finalidad  de  ayudar  y 
orientar  a  los  estudiantes  de  la  UVEG  y  a  los  estudiantes  extranjeros  a  obtener  la 
información mínima necesaria para poder desenvolverse sin problemas a su  llegada a 
la universidad extranjera o a nuestra Facultad. 
 
Concretamente,  se  informará,  además  de  los  tramites  de  la  matrícula,  de  las 
Características del plan y de los contenidos de los distintos módulos, de los profesores 
que participarán en los distintos módulos, de la metodología utilizada, de las practicas 
externas y del proyecto fin de master. 
 


Finalmente, se asignará un/a tutor/a. 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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		España












Al tratarse de un Máster que no extingue ninguna titulación previa, no precisa de proceso de 


implantación especial. 


Curso 2011‐2012.  


Implantación del primer curso de la primera edición del MBA. 


Curso 2012‐2013.  


Matrícula del primer curso de la segunda edición del MBA. 


Implantación del segundo curso de la primera edición del MBA. 


Curso 2013‐2014.  


Matrícula del primer curso de la tercera edición del MBA. 


Implantación del segundo curso de la segunda edición del MBA. 


 


Y así, sucesivamente. 
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		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Las estimaciones de tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que se 
presentan   se basan en  los datos históricos y  tendencias observadas en   Masters en 
Dirección de Empresas ofertados por la  Universitat de València, como  títulos propios, 
a lo largo de los últimos 10 años; y además en datos de másters oficiales de  similares 
características  (Master  en  Turismo,  IMBA,  Master  en  Marketing…)  recientemente 
implantados en la Facultat de Economía.  
 
Por una parte, un  international executive MBA, dirigido a titulados universitarios con 
un  mínimo  de  tres  años  de  experiencia  en  un  puesto  directivo,    organizado  
conjuntamente, e impartido  al 50%,  por la Ashcroft Internacional Business School de 
la   Anglia University ( Reino Unido) y    la Universitat de València, bajo el patrocinio de 
Ford    España. Dicha  colaboración  tuvo  una  vigencia  de  5  años,  y  en  2003,  tras  un 
complejo  proceso    de  evaluación,  Anglia  University  renovó  la  acreditación  de  la 
Universitat de València para otros 5 años, si bien la Universitat de València prefirió, en 
2003,   consolidar como titulo propio un master en Dirección y Gestión de Empresas ( 
MBA)   actualmente vigente,   que era el  resultado de  la evolución de un   Master en 
Dirección de  la Empresa  familiar,  creado en 2000 por  la Universitat de València y  la 
Camara de Comercio de Valencia.  
 
Hemos de señalar que el MBA aquí propuesto como postgrado oficial es más cercano 
al mencionado  Master en Direccion y gestion de Empresas ( MBA) por el perfil de los 
candidatos,  pero,  su  duración  es  de  2  años  (  120  creditos)  al  igual  que  el  MBA 
internacional .   
 
Los  contenidos    del  titulo  propuesto  son  similares  a  los  de  los  masters  aquí 
referenciados,  dado  que  se  trata  de MBAs  ,  pero  no  representa  la  continuación  de 
ninguno  de  ellos,  al  presentar  una  estructura  distinta  y    propia,  si  bien  ha  de  ser 
aprovechada  la  experiencia  adquirida  en  este  tipo  de  titulo,  y  en  este  sentido,    ha 
habido un esfuerzo, por parte de la comisión encargada de elaborar esta propuesta de 
master oficial, para  recoger las sugerencias de numerosas personas y colectivos.   
 
 
TASA DE GRADUACIÓN:  
 
International executive MBA : 
1998‐2000: 13/17= 77 % 
2000‐2002: 12 / 13=  92 % 
2001‐2003:  12 / 15 = 80% 
Media= 83% 
 
Master en Dirección y gestión de empresas 
2000‐2001: 10 / 12= 83 % 
2001‐2002: 9 / 11 = 82 % 
2002‐2003: 7 /9 =  78 % 
2003‐2004: 13 /14 = 93 % 
2004‐2005: 9 /11 = 82% 
2005‐2006: 24 / 26=  92% 
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2006‐2007: 23 / 23= 100% 
2007‐2008: 24 /24 = 100% 
2008‐2009:  14 / 15 = 93 % 
Media = 89 % 
 
A partir de los resultados obtenidos en estos  masters  a lo largo de una década, hemos 
calculado, para el  MBA internacional , una tasa de graduación del 83%, y para el MBA 
realizado con la Cámara de Comercio , un 89%. 
 
En esta línea, la tasa de graduación de algunos de los másters oficiales señalados como 
el MIM (Master en Investigación de Mercados) el Master en Gestión Internacional de 
Negocios  (IMBA); o el Master en Dirección y Planificación del Turismo, se ha situado 
entre el 80 y el 100%  
 
Para el titulo aquí propuesto, estimamos una tasa de graduación del 85%, si bien, 
nuestro objetivo sería alcanzar una tasa algo superior  gracias a un esfuerzo especial en 
una rigurosa selección, tanto de los estudiantes como de los docentes, así como en el 
mantenimiento y desarrollo de  una fuerte  motivación  de ambas partes. 
 
 
TASA  DE  ABANDONO: 
 
En el caso del international executive MBA, la tasa de abandono ha sido : 
1998‐2000:  3 / 17 = 17,6 % 
2000‐2002 :0 / 13=  0 % 
2001‐2003:  2 / 15 = 13,3 % 
Media: 10,3% 
 
Recordemos que uno de los criterios de admisión y selección del MBA internacional  
era tener una experiencia  mínima de 3 años en puesto directivo de alguna empresa. 
Los estudiantes que abandonaron lo hicieron por no poder compatibilizar el estudio 
requerido en el master con su actividad profesional, en la mayoría de los casos, por 
cambios importantes en esta última.  
 
 Master en Direccion y Gestion de Empresas,  hubieron solo dos  casos de abandono, 
durante el año,  en el conjunto de las 9 ediciones, lo que nos da una tasa    
2000‐2001: 1 / 12= 8 % 
2001‐2002: 0 / 11 = 0 % 
2002‐2003: 1 /9 =  11 % 
2003‐2004: 0 /14 = 0 % 
2004‐2005: 1 /11 = 9% 
2005‐2006: 1 / 26=  3,8% 
2006‐2007: 0 / 23= 0% 
2007‐2008: 0 /24 = 0% 
2008‐2009:  1 / 15 = 6,6% 
Media: 4,25% 
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La tasa de graduación  no se corresponde con la tasa de abandono, porque, si bien 
algunos alumnos no abandonaron y pidieron prorrogas que les fueron concedidas ( lo 
que equivale a una nueva matricula)  no lograron aprobar todos los módulos y/o  la 
tesis de master.  
  
La media de los dos masters considerados es de un 7%, y  en los masters oficiales 
cercanos, se están dando bajas tasas de abandono (entre el 5 y el 10%). No obstante, 
consideramos que es difícil reducir la tasa de abandono por debajo del 10%, pues 
hasta en los estudios universitarios con mejores ratios de eficiencia y graduación de la 
Universitat de València existe una tasa natural de abandono de los estudios, y  la 
duración de 2 años del posgrado oficial aquí propuesto nos hace ser prudentes y 
sugerir, como  tasa de abandono estimada del 10% para el master aquí propuesto,  si 
bien, el objetivo será alcanzar una tasa menor gracias a un estrecho seguimiento  de 
los estudiantes. 
 
 
TASA DE EFICIENCIA: 
 
Al no existir la posibilidad de matricula por créditos, o módulos no se ha podido hacer 
cálculos de esta  tasa para  los dos  títulos propios  antes  referenciados, pero  si  se ha 
constatado una alta tasa de eficiencia en los masters oficiales cercanos recientemente 
implantados en la Facultat de Economía. 
 
Además, señalemos que  la tasa de eficiencia según los resultados de la licenciatura en 
ADE son los siguientes:  
 


  03/04  04/05  05/06  06/07 


Créditos  del  plan    x    Número  de 


graduados 
62.403  62.103  58.200  72.300 


Créditos  totales  matriculados  por  los 


graduados 
86.442  82.726  76.844  92.660 


Tasa de Eficiencia  72,19% 75,07% 75,74%  78,03%


Fuente: CEPE de ADE 
 


Si consideramos que,  en el nivel de master, el número de estudiantes por grupo será 
muy  inferior que en grado y que  los estudiantes que accedan a  los estudios  lo harán, 
mayoritariamente, en primera opción, creemos que es adecuado esperar una tasa de 
graduación no inferior al 80%. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS - MBA POR


LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4312707
Denominación Título: Máster Universitario en Dirección de Empresas - MBA por la Universitat


de València (Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultad de Economía
Número de créditos: -
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 30-09-2010


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de "Ciencias económicas, administración y
dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo".
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título. C
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760821575364899807536122





En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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